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palabra palabra . i.

Balances. ,.e0ea®oooeosoooo’0Iooe6®aeee;o e.'é s & a ® © » o: 60.“™® t5.“ cm. ■ 100.— . 140— 10— cnou
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123.9 — Por
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12303— Olegario González vs, María F. Acuña.................  ...............

N9c 12300-1— Andrés -Sosa Ruiz vs. Nicolás Senkovic. R. ...........\ , /........... . . . .
N9-12284 — José-Andreu'GlJuana Baptiste Antieh' ----- 4................................... .....

N? u.12274-—7a Elsa G. -Goy-tea' de Martínez.............. . .................................  • »••••*  *
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12320 — De Antonio Canú. .... v.... 
CONVOCATORIA DE ACREEDORES 
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CONTRATOS SOCIALES:
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1927 al 1931
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N?
N<?
N?

■ N<?
/ N9

N?

SECCION AVISOS:.

12372 — Del Centro de Estudiantes do B. Artes de Salta. . B o »’ B . . K , , a . . . . 
12368 — del Centro de S¡ubcficial{as Retirados del Ejército Arg. “Salta’ de B. /M. .
12360 — del Circulo de Agentes de Propaganda Médica ... ............................ . .......... .
12358 — dU Co-egio ds Escribanos de Salta' ...................  o\ .. « *
12337 «— de la Coop. de Consumo del Personal de Y. P. F. o......

123Í9 — Del Club Deportivo San Bernardo s. <...................

1932
1932
1932
1932
1932
1932 *

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ............  . . . í .............. .............
AVISO, A LOS SUSCRIPTORES ........................ ’..................  ........ J. 0 . # a \

AVISO A LOS SUSCR1PTOBES Y AVISADONES .................................................. /. -L .

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ..................................   ... 9 0 o‘o . . .......... o 8

SECCION ADMINISTRATIVA:

. DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO' ■'

DISCRETO N-o 14421-E.
SALTA, Mayo 11 de 1955.
Expediente N<? 416—CH—55.

. —VISTO este expediente por intermedio del 
cual el señor Marcos Chócobar solicita el re
conocimiento de una concesión de agua publi
ca para Trigar su propiedad Sin Nombre, ca
tastro N? 105, ubicada en la manzana 17, del 
Departamento de • Cáfayate, con una superficie 
bajó riégo, de 1559,9.0 m2.; y

—CONSIDERANDO:
—QuC por Resolución N9 301 de fecha 30 

de Marzo del corriente año, el H. Consejo de 
Administración General de Aguas de salta., ha
ce lugar a lo Solicitado por haberse dado Cum
plimento a todo® los requisitos establecidos en 
el Código de Aguas;

—Por ello; atento o lo dictaminado por el 
señor F’scál de Estado a.fs. 28 y en uso d® 
la facutlad conferida por el art. 355 del Có
digo de- Aguas; ’ -. - -

El Viee Gobernador de la Provincia.
En Ejercicio Del Poder. Ejecutivo ■ "

DECRETA:
Art. Io.—. Apruébase el reconocímewo de 

una 'concesión de agua pública al inmueble 
SfflN NOMBRE, catastro N? 105, utíicado enNa 
manzana 17 de1. Departamento de Cafayate, de 
propiedad’ del- señor Marcos Ohocobar, para 
irrigar -con carácter permanente y a perpe
tuidad, una sujperfice de 1559,90 m2. con una- 
dotación equivalente a Un turno de cme|dia hp~. 
ra - cada veinticinco - días con todo' el. caudal 
óe la ácequ a municipal cuyas aguas provie
nen del río ChuS’cíha.

Art. 29.— Déjase establecido Que la conce
sión reconocida por el presente decreto- es- con 
las reservas -previstas en los arta. 17 y 232 
del Código de Aguas.

Art. 39 — Comuniqúese, .publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

. JESUS MENDEZ 
Florentm Torres’

Es copia: '
Pedro Andrés Arráez

Me de- Despaicho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO ¿vV 14422-<E.. ’ ’
SALTA, Mayó? 11 de 1955.
Espediente N° 3357—F—53.

VISTO esté 'expediente por intermedio del 
'Cual el señor Reynaldo Flores" en representa
ción de la sucesión de Manuel Flores solicita 
el otorgamiento ■ de una concesión de . aguas 
Pública para irrigan, la propiedad denominada 
Saladillo, catastro N9 503, ubicada en el Par- 
ñdo de Saladillo, -departamento- ¿e Oráh, con 
una superficie total bajo riego ‘ Ae' 555*  “fías. “ 
4354 m2.; y

—-CONSIDERANDO: _ " _
. —Que mediante Resolución bM 30K,dictada 
Por e I-I. Consejo de Administración .General 

.de Aguas ¿o Salta se hace lugar GJo solicita
do por haber dado el recurrente cumpl’miento 
a todos. los. requisitos exigidos por el Código 
de Aguas;

—Por*ello  y atento a lo dictaminado, por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 43,. i

Ei Vice Gobernador de la Provincia .- - / 
En Ejercicio- Del Poder Ejecufivo 

DECRETA: - ~ - -
Art. 1°’.— Apruébale el 'otorgamiento de 

una concesión de agua pública al inmueble 
denominado “Saladillo", ’ catastro N° 503, ubi
cado en el Partido ed saladillo, departamento 
de Oran, de propiedad de la suceslón MANUEL 
.FLORES, para irrigar con carácter 'temporal 
eventual, u-na superficie de quinientos éincuen 
tá y cínico hectáreas, cuatro mil trescientos cin 
cuenta y cuatro metros cuadrados, con una 
dotación» de doscientos noventa y y un litros, 
sei® decilitros por segundo a derivar del río 
San Pranc'sco por el canal matriz. ’

Art. 2?. Déjase establecido que por no 
tenerse Ios aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión otorgada por el articulo 
anterior, la cantidad a.concederse queda Su
jeta a la electiviadd de caudales del río en las 
d.-istintas- épocas- del año, dejando a salvo, por 
Jo tanto, la responsa-bilidadí legal y técnica 
de las autoridades correspondientes de la Pro- 
vinca, rqae oportunamente . determinaran para 
-oada época los caudales1 definitivos en virtud 
de las facultades que le conJfiére el -Código 
de Aguas. .

Arf. 39. ¡ja concesión a otorgarse por el 
presente decreto1, lo es con las reservas pre- 
vistas'en lóis arts. 17 y 2-32 del Código-de 
Aguas de la- Provincia.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques^ insérte*  
se en el Registro Oficial y archivese,--

- - • JESUS MENDEZ
■ Flormtín Torres

Es Copiar . - >
Pedro Andrés Arranz

!efé. efe Despacho de>l M. de E. F. y O PábWkss

-- -------so
to de una concesión ¿e 

catag- 
—LO1- 

con una 
5000 metros- Cuadra

decreto m 14423-E.
. salta, Mayo 11 de 1955.

Expediente N" 1042—S—55.
; -VISTO este expediente ©or intermedio -del 

;cual.la señora María Luisa Gallac de Sosa s- 
iicrta^ el reconocimiento

x v ir
,.agua pubhca al inmueble Sin Nombre, éa 
- trp. N? 136, ubicado en el Partido de san 

renzo, Departamento de. la- capital,
. superficie bajo- riego de 
doe;'y

. -considerando^
—Que por. Resolución. - -----N9 297 de fecha 30

- e liarzo del corriente año, el H. Consejo de 
Atracón Qatteral.de Aguas d- b&_ 

■te lugar. a ]o so3i(i;taíao. por 
cumplimiento a todos ios requiSitos establecí- 
dos en el código de Aguas; .

-Por elol, afento' a lo ..¿tambado por el 
Fiscal de Estado a-fs. 17 y ea-uS<?

Qatteral.de


fiÓfcESM .OFICIAL . VTÍíüM ÜATd ¡¿9 DE itóf PAC. Í9ÍJ

una

la^ facultad confenda -;or el art. 355 del 
c go dé i Aguas;

r ” Éi Tice' Gobernador de la Provincia 
' ■ ’ En Ejercicio Del Poder Ejecutivo ~ 

DECRETA:
Art. T?.— Apruébase eil recoiiOcimento de

concesión' de agua' pública al inmueble SIN 
NOMB.RE, catastro N° 136, ubicado*  en el- Par- 
tiñó ide San - Lorenzo, Departamento La Cap - 
taí, 'dé-própiedád de ’la señora MARIA LUI
SA' -GALLAC DE- SOSA, para -irrigar con. ca- 
ráfcfór ¡permanente y a perpetuidad,, una super-' 
fic-ie de -cinco mil metros cuadrados, con una 
dotación de veintiseisi centilitros por seguido, 
a derivar --dél arroyo San Lorenzo por la ace
quia Muñ-íhjipal. En. época .de est'aje, esta ,do- 
ta'cjíiir -se ' zeajuistará ©roporcionalmente entre • 
jodos los regantes a medida que disminuya el 
c¿¿dád.'dél mencionado - arroyo.

Art. 29.— Déjase establecido que por nQ te
nerse -los -aforos, definitivos de!.arroyo a que 
se refiere la coniceisión reconocida ©or el ar
tículo anterior,, la cantidad a concederse que- 
pia sjujétja & í(a eféct-iv^daid^ de caudales del 
arroyo en las distintas épocas del año, dejan
do a. salvo,, po’r lo tanto, - la responsabilidad ’ 
legal y técnica- de las autoridades c.orrespon- 
•dienids. de ’a Provincia, ^ue oportunamente 
¿eíeññiñacáíi- ©ara cada época los cauda es de
finitivos en virtud de las facultades que ;e 
confiere el Código de Aguas de la Provincia.

Art. 39.— La cO,ntc«gs<ón reconocida por el
- presente Decreta, és con las reservas ©revistas 

en jos.’artB. 17 y 232. dels. Código de Aguas. 
^Artí'49 -'—jCcmuníquede, publiques in^zr— 

tése ’én el Regist_o Oficial y arhcívese.—

V liar del , al agente plaza N? 89 de la' Cp_- ■ 
m ,.aí7a .jeccional. segunda, ‘Son JOSE MI
GUEL RAMIREZ; -
Para cubrir lá plaza N<? 429 -de la comi
saría de "Servicio en reemplazo de don Joa
quín Méndez, al Agénte plaza N° 96 de la' 
Comisaría seccic¿ial Segunda, don IGNA
CIO MAMAN!; 7 - ' “

Art. 3°.— Asciéndese al Siguiente personal 
de

d)

Jefatura de Policía, con anterioridad al día 
¿el actual:

/. • cargo de Oficial (Personal Superior. de 
de*  Seguridod y Defensa) Auxiliar l9 me-' 
i ame ne en i eemplazo*  de don 'Víctor Go- 
ixx_ez, al agente plaza 433 de ¡a Comisa
ría de Servicio, don RICARDO VILAR- 
üel;

b) . Al cargo de Oficial ^fVérsóñál supérior 
*.ce Seguridad y Defensa) Auxñ ar • 39- én 
reemplazo’ de don Carlos Néstor Alende, 
al Agente plaza qp 429 de la Comisaría 
de Servicio, do11 JOAQUÍN MENDEZ.

‘Art. 49 — Comuniqúese, ©ublíque-se, insér
tele en el R gistro Oficial y archívele.

, JESUS MENDEZ 
Jorge Arazjda

Es copia:
Ramón Figueróa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

i)

.ría ele
.Dptei i
•don rFei
Comisario de 3? categoría, de la Sub-Co- 
misarfa
don SECUNDO LISA&DRO ADANTO; .
¡Al cape
ría de lá Sub-Comisana de Betania (Dpto.

> la comisaría
Campo Santo*)

ix Buenaventura Alderéte,

de General Güemes 
y en reemplazo . de 

al S ub

de Betania (Epto. Camp0 Santo)

p de Sub-Conisario de 3*?  catego-

Santo) y én rsewlázo de don Se- 
jsandro Adán"o, al Oficial de la 

Comisaría de General
?)? don Néstor hugo ;.
Ó de * Oficial

, _ Caxnípó 
gündo

Güemes' (D©te. Ca
po han:
/1 par
•de Seguridad, y Defensa) Auxiliar' 39 y en 
i eémpla m/dé. don Jo'sé

(Personal - Su-perioi'

León Vilca, al; Agen . 
Comisaría Seccional■te ¿Taza N° 9 de la

i,odon MANUÉfL CHOQUE; ’
■ Permútanse. en sus respectivos car 
iiOss ‘con anterioridad al día !<? de

Priniera
Art. 39-.— 

gos y desú
■ Mayo en cursb, al Agentb- plaza*N?  51 de la

ría, don LU!S"TAPIA.
i plaza N° 232 de la 

Comiaría Seccional - citarte i:, don LUIS Tñí?ÍA.

Comisaria Seccional Cuart 
MAMAN!, ;on el Agente

Artr. 4$ -- Comuniques-
Registro Oficial y archívese, •.

<> públíque^c-.
tese en el

JESUS MENDEZ
' Jorge Aranda

«Es copia
llamón-Figueróa

¡sfe de Despacho de GpbiSrráo. I. é 1, Pública
Figueróa

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es copia;
Pedro ■ Andrés'. Arrans

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO.- N? 14424-G. ‘
-'SALTA, Mayo 12 de 1955.

■ —VISTO la nota' N° 815 de fecha 9 de. mas 
en curso, en la que Jefatura de Policía soli
cita movimiento de personal,

El Vice Gobernador de la Provincia
. . En Ejercicio del Poder Ejecutivo

' DECRETA:

t r:-...^r=r .Rer&witañse en sus- respectivos 
^argpsjy.destino, al Agente plaza. N9- 410 de la 
Seor^ón Plazas y Parques, dom MANUEL CHA 
VARRIA - con el Agente ©laza N? 169 de la 
Comisaría Seccional Tercera, don RAM ON j£N 
TO'NTo CARRANZA, con anterioridad al adía 
1° 'del' mes~ en curso.

Art. 2°.— Trasládase al siguiente personal 
-$9 !§f^lura_. de Policía. con‘ anterior.da*£F  al día 
19 ;de-Máyo-en. curso: -
a) .Para cubrir-la plaza N9- 5.6 de. la^ Comisa- 

. . . : i;í^.secciunaí Primera- en. reemplazo de don 
Raimundo; Vüte, -al Agente de la Comisa- 

•riía" ¿e Rosario de Lerma, do< JUAN LU
CIO FLORES;

íj) A la Comisaría de Rosario de Lerma en
- - reém©Tazo" de d’on« Juan Lucio Flores; al

- Agente plaza N° 250 'de la Comisaría Sec- 
; •ctonal Cuarta, don PEDRO LUCIO RO- 
-DRIGUEZf z

c)'-A ia Comisaría de Servicio para cubr-r lá , 
' -Aplaza Ñ9 433 en- reemplazo-de don Ricardo

DECRETO ’N? 14425-G. <
SÁlTÁ, Mayo 12 de 1955.
.—VISTO la nota N° 816 de fecha 9 del mes 

en curso, en la que Jefatura de Policía soli
cita movimiento de personal,

El Viee Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. 1?.— Trasládase al siguiente personal 

jefatura de Policía con anterioridad a1- día 
de Mayo en- curso’.
Én reemplazo del Sub-Cdmisario de 1? ca
tegoría (Personal Superior de Seguridad y 
Defensa), don Alberto René Ovejero, al Sub • 
•Comisario de 1? categoría de la Comisaría 
de General Güemes (Dpto/ Campo Santo), . 
don FELIX BUENAVENTURA ALDERE- 
TE; , '

’A la Comisaría de General. Güemes (D;pto. 
•Campo Santo) reemplazo «de don Nés
tor Hugo Flores, al ’ oficial (Personal Su
perior de Seguridad -y Defensa) don JOSE 
LEON VILCA;; ' -
Para cubrir la .plaza Ñ9 439. de la Comi- 

. sarja de Bérvicio en reempaizo de don Juan 
José- Egquivel, al Agente plaza • N? 6 de 
la Comisaría Seccional Priora, don GUAL 
BERTO GQNZA;
Para cubrir al ©laza N? 45D de la Comisa
ría de'Servicio, en reemplazo de doH Pas
cual Prudencio Choque, al Agen re p?aza 
(N? . 23 de la Comisaría Seccional Primera, 
Fon BERNARDO ZAMBRANO; ‘
Ai Destacamento Alvarado ’ para cubrir, la 
©alza N? 412 en reemplazo de.don Pedro 
Mamaní, af Agente plaza N° 43 de la Co
misaría Seccional Primera, don PATRI
CIO CHOQUE.

Art. 29.— Asciéndese al -siguiente personal 
d- Jefa ura de Policía con anterioridad al l9 

del actual: - Q
a) A’! cargo de Sub^Comisaa-o de catego

de

a)

b)

c)

d)

el

14426-G,Dl&CRETO
SALTA., Mayo T2 de 191
Expediente ;N9 57-23|55.
—VISTO

Marzo del
licía;’ y atento a lo solicit 
de l^NnisBLa,_

El Vi<
En Ejercicio del Foder Ejecutivo

55 '

la nota N9 5 
año en ourso3

¡72— de -fecha 28 de 
■, de: Jefatura de Po- 
lado en él inciso 3o—

e Gobernador de la Provincia

Átr. 19.— 
ARGüELLC 
en el qarg i 
la Guardia:

DECRETA:
- Nómbrase al

(C. 1931 M - 7274057
o de agente —ipalza N? 390— .de

señor CLEMENTlNO
DM. 64),

de caballeríi de Jefatura^, de Per
licía, con anterioridad ar día 1? de Abril ppdo. 

Art. 29.Previa toma de posesión deí cargo 
el empleado .c.esignado por ¿1 art. 

1? del presente decreto deberá presentar el cer
respectivo.

tificado de 
dad a las
Ley 1581|.5

■ • ArL 3? -

• salud correspondietne, Re coniormi- 
•d-‘s©oSiciones -

¡L
-< Comuniqúese publiquese insértese

en el Registro Oficial y archívese.—

del art. . 219— de" la

Es copia
Raunon

{efe de De

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda ’

Figueróa- ’ ' ’ • ’ - -
ipach'o d© Gobieriéo, J. é I. Pública

DECRETO 
salta, 
Expediente No 674—,E—■55. 
—VISTO

•M 14427-E. 
Mayo 12 de. 1®

el -Decreto5 N¡9 14247'de fecha 27 
de AnSF dñ año en. cuiso,

de la PrGviiK'j®I Vice Gobernador
Ejercicio del Póder -Ejecutiva 
i 2n Acuerdo de Ministros 

DECRETA: ’

Art. 1?.—- Modifícase el Decreto N? 11247 de 
fecha 27 de Abril del corReñte año, dejando es-

En



tábiécido -Clu¿ í’a ^obfeá^gnación acordada h! 
¡personal dé la Sección Compiación' Mecáni
ca ¿e Diredcíón de Estadística, Investigaciones*  
Económicas y Compilación Mecánica, -y qué s© 
detallan en el art. 1» del citado Decreto, lo . 
es a liquidarse mensualmente por ila suma que . 
allí se especifica. ' A- -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

. JESUS MÉNDEZ
• Flor en tm Torres 

’■ Jorge Aramia .
Eduardo- Paz Chain

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO W 14428-E. i
SALTA, Mayo 12 de 1955.
Expediente N9 1115—G—-1955.
—VISTO este 'expediente por el que el señor 

Juan Bautista González solicita el beneficio' de 
una jubilación ordinaria anticuada, de confor- - 
midad a las dispos-ciones del artículo 20 de la 
Ley 1341; y

—CONSIDERANDO:
—Que mediante Resolución N9 185—J— (Ác 

ta N° 13) dictada por la; H. Junta le Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la xróviicia Se hace lugar a lo soli
citado por encontrarse el recurrente compren
dido en las disposiciones de fa Ley de la ma
teria; • - ■ V . _

—Por ello y atento o lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado, "

El Vice Gobernador0 de la Provincia 
Er. Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:'
Art I9.— Apruébase la Resolución Ñ? 185 

—J— (Acta N9 13) ‘ dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provinca en fecha 26 de 
Abril del año @n cursó,, cuya parte dispositi- 

. va establece:
° Art. 1?.— Acordar al señor JUAN BAUT1.S- 
°.T‘A GONZALEZ, Mat. Ind. N? 3880267, afilia- 
,rde N° 6708, el beneficio de 'una jubilación' 
” ordinaria anticipada que establece' el art: 20 
"de la Ley 1341, con. la computación de ser- 
"vic’os reconocidos por la Sección Ley 31.665) 
° 44 del Instituto Nacional’ de Previsión Social
Conun haber básico mensual de $ 296.83 

(DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS- PE- 
" SOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
d .MONEDA •NACIONAL) más un suplemento 
"variable por aplicación de la.. Ley 954 y D-e- 
"crefbs complementarios de $ 338.17 % (TRES 
^ CIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS, CON 
"DIEZ Y SIETE CENTAVOS MONEDA NA- 
,,;CIONAL) a liquidarse desde la fecha- en Que 
" haya dejado de prestar servicios!
"Art. 29.— APROBAR la información sum
aria corr ente a fs.’ 8. ’
-'Art. 3o.—• ACEPTAR que el-Señor JUAN 
"BAUTISTA GONZALEZ abone a esta’Caja 
” mediante amórt'zaciones. mensuales del diez 
" (10%) por ciento a descontarse de sus babe
ares jujbMa^or’os. la Suma de 975.93 % (NO 
" VECTENToS SETENTA y CINCO PESOS 
"CON NOVENTA Y tres CENTAVOS Mo- 
" NEDA NACIONAL) eñ que se ha establecido 

ia- íiferenc'a. cargo art. 20 del decreto .lev 
" 9316)46, formulado por la.Sección ley 31.665, 

" 44 ¿e*  instituto .Nacional de Prevís’-óri S‘Va\ 
” Art. 4?.— El pago< ¿el ñenelcio acv'i’daGO 
” en el art. Io Quéda condicionado al ingreso pre

. Avio -por porté de la Sec. Ley 31.665)44 del Ins
53 iituto Nacional ¿e Previsión Social de‘’a,£u- 
'■■’Ei'-a ¿e $ -2.834.73 (DOS MIL OCHOCIEN' 
"TOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON SE. 
"TEnTA Y TRES centavos" moneda na 
" GIONAL) en concepto ¿e cargo artículo 20 
”ldel decreto Ley 9316[46’'.-

Art. 29.>- Comuniqúese, oublíquese, insérte^ 
en el Registro Oficial y- archívese.

JESUS MENDEZ
Flórentín Tórres

Es copia; ‘ ; ■ ’
Pedro Andrés Arranz ■

Jefe de Despacho del M, de EL F. y O. Públicas

DECRETO M? 14429--E.
' -SALTA. Mayo 12 de 1955.

Expediente N° 1084—C—55.
—VISTO este-expediente pbr el q¿e la Ca

ja de Jub 'la-clones- y Pensiones de la Piovincia^ 
ele ,-a a consideración y f aprobación ¿el Pe
der Ejecutivo Resolución N9 176 —J— (Acta 
N9 12) dictada p-or la I-I. Junta de Admmistra- 
c-ó-n de la misma, en fecha 21 de Abril dei 
•corriea-'e año;

—Por el o, atento- a lo dictaminado por e’ 
£eñ_r Fiscal de Estado a-fs. 3,

El Vice Gobernador de. la Provincia
i En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
/rt, 19.-— Apruébase la. Reso-luc’ón N° 175 

---J— (Acta N? 12) dictada por la H. Junta 
de Adm n stracíón de la caja de- Jubilaciones 
y Pensiones de la Provinca en fecha’21 de 
Ab ri del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece:
"Art. m.— AUMENTAR dé cien pesos (-5 
5> 100.— •■%) o ciento cincuenta -pesos *%  (s- 
"150.— %) a partir e-d la Wa en'Que la 
’ ¡prerente Resolución sea aprobada por el Po- 
5,,der Ejecutivo de la Provincia, la Peísibi a 
’’la Vejez N? 2630 correspondiente - al- beuef - 
“ ¿ario- DANIEL SERRANO Cel Deparáronte 

de l.a capital, en razón de estar compren-
" d.cd en o dispuesto por el art. 2o de la Ley 
!JÍ201 é inc. b) del art. 1Q de la misma Ley, 
*’ Por rer de estado casado’'. - .- ‘ •

Art. 2Q- — Comuniqúese, publíquese, insértese
'en pj Registro'Oficial y archívese.-^- ■

- . JESUS MENDEZ
. . " Florentín Torres -

-'■? r^r-io-

Pedro- Andrés Arrans -
P- A Oepacho del-M. de E. F. y’O. Públicas

DECRETO 14430”E.
SALTA, .Mayo .12; de 1955.
Excediente, N° 1113—C—55.

. VISTO este expediente por el que la H. 
Junta de A "ministracíón de la Caja de jubi
laciones y Pénsionés '¿e ¿a Provincia resuelve 
acordar pensiones a la vejez de Conformidad 
al art. 1? de la' Ley 12’04,

—Por ello, ; " ‘~ >
El Vice Gobernador' de Ja Provincia-

Esi Ejercicio Del Poder Ejecutivo - .
° ■ DECRETA:/

Art. 19.— .Apruébase la Resolución N? 177 
—J—‘ (Acia N? 12) dictada por la Hs Junta

de Administración de la Caja de jubílacíóxio® 
y Pensiones de ¿a Provincia. en fecha 21 f de 
Abril del año en curso, cuya parte dispositiva 
e-jtableve: .. •

"Art. .1L— ACORDAR Pensiones a la Ve
je^, conforme .a lo dispuesto por la Ley 12Ó4, 
eñ su artículo -1°. jCun un haber mensual ¿e 
$ 1Q0.— (CIEN PESOS M|N.), a cada. un0 de 
los solicitantes-. Que se detallan a -continuación 
y a -partir de la fecha en que la presente Ro 
solución ¡sea aprobada. por el Poder Ejecutivo 
de la Provincia. L
ANTA: > ¡
3n29 _ CÍRO MARQUEZ (cnel. Olleros)
3940 — pío MIELAN (Piquete Cabado)
3941 __ P'EDíRO GEREZ (J. V. Gonzaléz)
CHICO ANA: ! ' ■ '
3924 _ GUADALUPE VILTE DE TORRES

(El Carril) .
3943 — DOMINGA YAPURA (Finca La Po

blación)
3944 — IGNACIA PEREYRA VDA. DE GUL

■ LLEN
ROSARIO la FRONTERA:,
3945 _ FERNANDO- IFZARRAGA (El Potrero)
3946 — MARTIN ROMANO

~ 3947 _ dOLOPvES- LO'BO VD’A. DE AHGAftA-
RAZ (Son Lorenzo)

3943 — DELTA ALCIRA IBIREs
’'Art 2^.—‘ Las pensiones acordadas Por .el 

artículo' anterior <¿iedan sujetas a caducidad 
aumento ó ' disminwcióp en su monto en caso 
¿e estáblecer£-e cambios- en Shtuaci n a 
sus henej’c*arios,  o por inexactitudes en a oca 
mentación presentada . -

ro — comuniquese, publíquese, inserte- 
F6 en el Registro OPcied y archívete- .

JESUS MENDEZ 
Horentín Torres

Es copia: , '
Pedro Andrés /Wana

¡efe (fe Despacho del M. de E. F. Y O. Pábhea»

DECRETO N» 1443-1~E..
Salta, -mayo 12 de 1955.
Expeliente N9 1083—C—55.

- VISTO este excediente por el que la H. Jullr 
;a de Administración de ia caja de Jubilacio
nes y Pensiones 'de la ‘Provincia resuelve acor 
dar" pensiones a la Ve.ex de conformidad a. 
art. -19 de la Ley 1204;

Pór ello,
Elk Vice Gobernador de la Provincia

/a En Ejercicio del Poder Ejecutivo
. . . . ■ .. / ,DECRETA:

ARTICULO I9 — Apruébase la Resolución N? 
175—J— (Acta NO'12) dticada por la II. Jau
ta1 de Administración de ©1 Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia en fecha 21 
de ..abrí; ¡del año en curtso, .cuya parte dis
positiva étsalblebe:

"Art. 1? — ACORDAR Pensiones a la Ve
jez, confórme a lo dispuesto- por la Ley 1204 
en su artículo l‘°, con un haber mensual de 
$ 100.-— (CIEN PEgOS M|N.) a cada uno de 
los solicitantes -que s©- detallan : a cont nua- 
■ción y a patrir de ta fecha ’ en que la presen
te Resolución sea- aprobada por el Poder Ejecu 
tiro de la Provincia:
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CAPITAL.; • /_*
3864 —‘Marcelino colque

■ 38.65 — CONCEPCION COPA VDA. DE^CAR- 
D©ZO' ■

3866-— GREGORÍA FERNANDEZ GGZMAN
3867 salome arce de arce \
3868 — POLONIA TOLABA DE CHAIlE
•3869 — ANDREA ROMANO DE AGüEPvO (Fin

Comuniqúese,
, en el Registro Oficial y art

Es. Copia;
s Fedrp Andrés Arranjz
Jefe de Des

. publíquese, insértese 
•chívése.—

J JESUS MENDEZ '
■ j'torentsñ i'orres

nacño úei M. de E. F. y O". Públicas

3906 — FLORA . EVA URQU1ZA . VDa. DE Art. 2*  
ARa-NCIBIA (Vaqueros)

LA CANDELARIA:
; 3907_ — FELIPA BENICIAL LEAL (El Ta.a). 

5908.— AIWAL SAtvCHEZ “ 
EVAlRERON: - .
3909 — CRUZ MAMAN! DE DIAZ (Cnel. Mel

ca San Francisco: Vélarde) - oes)
3870 — FRANCISCA GATTI, VDA DE IIUER 391.0 — FRUCTUOSA LOPEZ VD A-

ARIAS (Cnel, Moldes)
GUACHIPAS; / ’

3911 — LORETA CONDCRI - 
3912— MERCEDES MARTÍNEZ- _
METAN: ■
3913 — MARIA CORAZON PaEZ VpA, 

ORMEÑ0'. / ’.
3914 — PEDRO MARIA CUCCURO •
MOLINOS: í

3915 — iNOqwCSA CASIMIR (Bedanj^l -
3916 — PETRONILA' ROMERO ’ (Coiomér
OBAN;

* GO -
3871 — FAUSTíNA. ZALAZAR (-Vira SK Lo

renzo). ... ..
3872 — TELESFORA SEGURA VDA. DE ACU

S4 - '■ - ■
38J3 — SOCORRO OCAMPO VDA. DE MA.R-

TI-NEZ - ‘
3874 ^-.MARIA MI-LAGRÓ CARRIZO
3875 — JULIA D-EL CARMEN ’ PALAVECINO

.'3876 — PEDRO FERNANDEZ
3877 — FORTUNATA .MEDINA 

. 3’878 —; JUAN BAUTISTA ACUÑA (F-itíca La
Floresta);

'3879-— TEODORA CABELA ' ’ ..
8880 —- ERNESTO. SOTOMAYOR
3881 — LÜOÁS FABIAN ■ .
3882 — MARIA IGNÁCIA MONROY M MAR

CIAL \
•ANTA? ' . ■ ’ ,
3883- — RAMON -OSVALDO' CHAVEZ (Río. del.

: Valí#) ’ *'  ■ •
3884 —--OCTAVIA-NO DIAZ ■ (Gtal. Pizatfo)
3885 — SERAFINA PAZ (J. V. González) 
.3886 — FELISA CAMPOS DE. LUNA (J.

González)
3887 — JOSE LIQUIN (Las' Lajhas)
3888. _..JULIÁN -ZIG-ARáN (El Quetaaeíia'.)
CA1EAYÁTE.:
3889 — RAFAEL VAZQUEZ 
,3§90 ™ eufrasia' balboa- . 
. CACHI; - • . . . •
3891 — SILVERIO VÍL-CA (BscálcW).
3892 ERAN CISCO' .F-áBIAN (San José

"Cachi) . ■ ...
. 3893 .— AURELIA LAUREALA (San josé

.-.. cátíhí) •. '
- CHICOANAl i ‘ .

g§94 — DUBA JUNCO VDA. 0® ARAOZ (tas 
'■? ■ Moras) ■- .. , ..

- 3895,4 MáR:(A -LAURBANA iLOP-EZ (Finca 
Entre Riosl,'. ' ' ’

3896 - ALEJANDRA LERA VDA. DE TORRES 
(OaMmonte El- carril) .

3g97 — CARLOTA MORALES DE CASIMIRO 
(Ctóvitnontei El CárfiU

SAMARIA GUADALUPE'ARROYO VDA.

-DE VALD®z (Finca Lo® Alamos)

' '3-899 — MANUEL- VELaRDE 
GENERAL ÓÜEÍV1ES: .

■ 39oo - JÓSE ESPINOSA VACA _ 
3001 - TRANSITÓ OARBAJáL VDA. DE 

¡RODRIGUEZ. ■’-/ '
. 3'90.2. — RICARDO- FRESOO (Campo Santo)

íruvaí . • ..
3903 —• MARTINA MAMAN! .(Sin Antonio fe 

Iruyfi.) ' - ■ -
§904 — víCEN-TA TORRES VDA. DE ZAM- 

ÍBRANO
frA~CALBERÁ!

•’ B905 — PETRONA CASTILLO DE BálCARCE
grpsénfa-.dg,s

DE RíECRETO N*.  14432—E.
baita, Mayo 12 de 19t>5,

ó N9 629.9—Ó—1952, r
) espediente ¡p
Simerman, ;%upo Esteban A.-Cor-

Camuo y Ai-curo 
Carlos- Alberto Hofp

Expedieni i
Visto es.e 

. res' Aaron 
nejo- Isa-sm s

or el-cual ¿üs.’sefío'-

Jñdii Robertc
- \ Luis Hamn .an, Guillermo

íl Amalo Scdoaga- Pulo solicitan 
el reconocimiento de uña concesión de agua

a.ei inmueble

DE man .y Ra

V.

■de

íe

. 3917. — MARIANO. GUAYMA¿
3918 — MAGDALENA CUFIAR
ROS ARO DE. LA FRONTERA;
3919 — ROBENLA. SAjAMA -*
3920 AIMERITA ALEJANDRA ‘ MEDINA DE 

■VAWIVIEZÓ - ‘
-3921— VIRGILIO RqMANO PADILLA (E: Po

trero)
3922 — ROSA GIMENEZ "V©A. DE-GÜERÍ^.' 

El -Bordo-- ¿u ■ . “
. RQSARIQ DE LE RMA: .

39o2 CRUZ. WPE (La SiUetá)
3924 — ROSA CORDOBA (-Chorrillos)
3925'— EUFRASIO AVAROS (COrftótoS)..
3926 — CASIMIRO

Jorge)
39¡27 — TIMO-TEA
RÍVAíDAVIA:
3928 — DAMIANÁ

lá)
3929 — PETR0NA
SAN .CARLOS:
3930

pública opa¡
Ni’osí -85, 86, 87 y 88, fracción B 'de la “Finca 
Lapachal, catastro•'N'° 11'23, ubícalo en Rama- 
ditas,'-Departamento- de Oran, con?wa super
ficie bajo 
diados; y

. ’CONSDÉR,

denominado .Lotes

.lego de 7'2 as, ‘76.80 .m'

INñO i
Que mecí 

por e’ H. 
de Aguas' 
año en,, cr 
por haber 
a todos ks refluisitos exigidos , por el Código • 
de Aguas;

Por ©Eo- 
ñor'-Fiscax

tante ResoluOn -Nro. 24§ .dtetala 
Consejo jde Administración General . 
de salta en f^cha' 23 d© marzo del 
rso, se hace 
dado los recup

lugar a lo soletado 
’rentes cumplimientos

y atento a 1© dictaminada por ei se> 
de Estado,' ) -. . . _ . s

•El Vhp Gobernador
- En Ejercicio del 

DECRETA;

• de M Provincia 
poder Ejecutivo

■GUANTAY- (Finca -San j Al’t. 1?

LQFEZ

CHA VEZ (Cnél. Juan SO

FRIAS (CwL Juan Solá)

■-.SATURNINA MAMANI DE BURGOS 
(San Lucas) ...

3931 —- PAIÍRIOJO BURGOS (Ee Barrial)
SAN. MARTI'Ní

■ 39-38 í- RqSA- qARRAZAN ' - .
. SAN .MA.RT1Ñ:. ■ ' ■ ■ _

3933 — PASCUA^ H0KÉS 
SANTA VICTORIA; .

. 3934 — angela asiaga (Acoité)
3935— TOMAS C-AÜCOTA <A-Coite) .
393-6 — CASIMIRA TORRES («- FtóM) - 
LOS ANOES; - i . ' •
3937

Apruébase el reoonoctarento ce
. una -conoepón de agua pública al inmueble- de 

nominado Lotes’n°s6 85,
B’ de la Une a Lapachal,

••a-xadita¿, Departamento de Oran, de' 
de los señores 

LUCIÓ ¿STEÚAU X ;
M,. RQB1BTO GAMPl-O

. HAMHAN, . GUILLERMO .CAELOS HOFF
M^Ty RAUL AMADO
ra irriga: con carácter
uua. supeíi’Ci© de secem

usélentes ©dienta metros «uad ad@s

ca^o'‘en J 
propiedad

S6, 87 y 88, Fracción 
catastro N? 1153, ubi

AARON SIMEHMAN ■ 
CORNEJO ISASMEN- -
T ■ ARTURO LUIS

SQLPAGA PULO, 
temporal „ -ptonanent^ 

a y dog-; hectáreas, sie
te mil s
con una dQtacxQ£L de treinta .y och0 luro.

Jte céntLitrcfo por segu; 
5 San Fransiw g.or @1 ca 

mes, \
Art/ 29

. we-loh aforos definitivos del rie a que se 
reijeré la concesión w

_ !<□’ anterior, la santidad
ta a la

. ' diistintas
NICOLAS! MAMAN! Vaa. DE CHO>' 
QUE (S, A. de lós Cobras)

OÁRITAl: -
3938 — ROS ARO FaR-WI

Art. 2? — Las Pensiones- abordadas pOr & 
artículo anterior quedan sujetos a «adicidad,.

- aumento o. dismínueión en Su (monto. en caso' 
. de establecéjist cambaos la- Xtuaciéa - de 

sue bénSfidarios, o ,pdr ombhwUí’^ws- «tt la •

v@^¿ • 
nd©» a derivar d¿l*  rio 

mal matra General Gue

Déjase ést̂ blóGido Qué por' no te

•©nocida -por el artíeu 
concedida Queda su je 

caudales del río en iaá 
a. salvo 

isabiLdad legal y técm. 
correspondientes de la

afectividad dé
épocas del - año, dejando 

por lo tinto (a tesponí 
ca de hfs autoridades
Provincia, que oportunamente determinaran pa- 
ra cada época" los caudales definitivos en vip 
tud de las- facultades ■ 
go de í i-guas» . -..'

' — Xa cónce
decreto, lp e

>lue le confiere -el Códi

Art 3’1' 
présente 
vistas ex 1q$ irtítmlo 
di*.  Acjpl^

Aiópr r®cdñ©@ida por el
1,5 6011 las reservas .pre-
U 17 y 232 4$. Cótíxga
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Art. 49 — 'Comuniqúese, publiques^ ¿asérte
se en @1. Registro' Oficial y archives^ ’- j-

- • ’ c. JESUS MENDEZ ’’ ‘
. . / - ' FÍormtm Torre®. .

És copias. ■ <■ •// ; --. v . ..

- Pedro-.Andrés AfiTam i'. í '
Jefe de Despacho >dei M. de E. F. y O. Publicas

-. DEOWTO 14433^ ’ ; ‘ ’ ’ ’ / ¿ -
, Sallá,:-á&$q -12 ¿e 1955. .

Despediente N9 188.9|A|54S . -
¿ . VISTO réste espediente por el que Adñím tí 

Jracióií' General de Aguas de Salta eleva pa 
ra s-u*  aprobación, .Certificado ’ N? 1> de obra

• DECRETO- N9 14434—G } ’ ’ _ ’ •-
- S'lata, mayo'13 de 1955.. - ■

Expediente -N9 1143|55, . ' , \
. VISTO la renuncia interpuesta,. . - ~ .

.. v El Ticé G@bermta.-de -ja ¿royniéiá — 
Es Ejerokio Del Pota E|eeiíUvo . ' '

- ’■ . ‘ : -. A

. Art. iv Adóptase "la rehuiieiá ' presentada
. pór el Auxiliar 19 (ordenanza) ¿é U;'Bécre:a

' .- .. ría General de. 1.a - Gobernación, don JESUS
- ERANCISCÓ ,VEEARÍ5'E, a partir dé! día ’ 31 
del corriente/ y- por- haberse’ acogido a los be i

- TOfigio dí lá ■ ■ ■•; ‘. f . - - ■ ... - • . n „

. Camino de acceso al• depósito de‘agua- del 
Barrio. lás Rosas'7 de esta Capital,' emitido a 
favor del .contratista don IvIanljO: .Bruzzo1, con

. < f&cha 5 de noviembre ¡de 1953 y por un total • 
de $ -50,625 s—j -y ?'• .. , .

/ COíNSÍDMAKDO.; ’ ’ ' r’' ‘
; Que dicho- importe fué abonado ar Su béné 

fleiang pg r la r©part‘<ción recurrente,. con fon-,
■' -dos iproipios medida que 'debe ser refrendada 

' por el Poder -Ejecutivo. *para  qu -e adquiera 
• plena vigencia adm.nistratiya;

'.Por ello y atento1 ’a lo informado por Co$ 
táduria General, . i - j. . • 

i ¡El Vise Gobernador \ de -la ^Provincia - ■ 
En Ejercicio dé! Pod@r Ejecutivo

. " DECRETA:

’- • Art, 1? —^Apruébase el Certificado N° 1; ae
.. ’ la obra- Camino" de acceso al depósito cié.agua 

del Bar?.o Las ‘ Rosas’5,- de esta -capital, ©míti. 
do por- Administración- General de Aguas' <xé

/ Salta a- Aavor del contratista Manilo Bruz^o, L 
’ . por un total úe $ 50.-625,—- (Cincuenta mii

:seiícientoe veinticinco pesos- moneda nagionál
. ' ? Árt/29 Apruébase @1 -pago • de dicho jm.

; porte? a favor de su beneficiario-, realizado por- 
Administración' General de Aguas de Salta, 
□on Jomóos ¡dé B/ ^ew’fieián; • ^de
biéndose amputar el mimio al ANEXO J—’ 
INCISO^ II— PRINCIPAL - 6— PARCIAL . 2 >, 
CP.axi de Obras"# de la~_.Ley• de..Presupuesto 

‘Vigente para el ©j©rcW1953s - . -
. Art. 39 — óeraiñíqúes^ publíquese, insérte- 

©á él .Registro Ofiaial y aww / -

_ • ■ "JESÚS-MENDEZ ' ■ 

: - • ”':"¡Lk.__.'- PtófMítón Tom»' ■
■ Ss copí^ ■ ' -n * - . ■ -■

Pedro Andrés Arráíi2 • - z
- Jefe -de Despacho del M. de ÍL>y (Xpúblim

v. /’ . VÍÉRÑE0’, BAW -20? &E J.95J ' '• ¿ <

Art. -29 — Comuniqúese, publíquese, insértase 
sé en el Registro Oficial y archívese.

f - ; ; \ < .JESUS .MENDEZ' V 
•/-. / ~ ’J'Qtge Áranda.

Es' •cópí-a'’ ’
Ramón -Figueroa/ ‘ • ■ •

Jefe de Despacho de .Gobierne,: J. é T.- Pública

UE0R®JÓ :N?-Í4435^e:’ ' . ; ■ i.
•¿sana ,mayó- 13 d© 1955, u
'Evadiente N°' 523|Hj55s . . ’ ■

-•Vl&xo este expediente en $ cual corren
■ las • so.icituides- £g- los. interesados ©n la on> 
pía de una fracción/ del terreno fiscal N9 6 ' 
ubicado1 en el. Departamento de gan Martín/ yZ 
CONSIDERANDO; - ; ‘ V \ - • -: -‘ -

Que de las solicitudes ..pi^sentadás, la que 
resulta ^.a. mas - conveniente ¡para- áo^ -infiere- 
ses. dOx( fisco, es la presentada por los ’ seiio 
m;.E@rnán\Q‘ y José Payo con domicilio- en 
la localidad, de Tartagal, quienes. ofrecen, "a 
suma de | 55.<— por .Ha.;..

Que tal. precio se. considera equitativo,- tr 
niendo en cuenta Ai astado én ’ qu© se encuen
tra- .el ■ lote fiscal ’ indicado, el. que &a siao: 
motivp. de diversas- -explotaciones' én Su r qu© 
za 'forestal, debtendos©!o-■considerar ■ oo-mo caxn 
po’-.d<-'“■pastoreo;-' - ’ .
■ Que él propósito de adquisición por parte 
Te la- firma indicada, ,és. el de destinar dicha 
fracción a trabajes dé agricultura 'y ganaue 

.ría,-, qué ha <gnif¿car un indudable bene 
fi'cio para toda la zona^ como' fuente dé “tía 
bajo y producción-; ' ’

' Que la Léy T551, autoriza‘al Podé! Ije 
«útiv'ba la- venta -por- ^.adjudicación' directa 
de los terrenos fiscal es- que responden n ’$u 
-suparficie, a -unidades económicas de explota 
•cióñy ‘ = -

Bqr .eM- • ' - -‘
El Víc® Gobei’aatór. dé-M-Wóvihdá' -- 

Eü Ejercicio Dél Éod-er Ejecutivo. ’ -/ 
.... .. DECBEÍAi '

~ Art. I® ~ Ar¡ju^icase/ ;d@ conformidad a 
-.as -di&pósjeiones de la Ley N9>.1551, a favor 
de los señores EWNANDO Y. JÓSE BAYO,.. 
con domicilia en la l-ocahdaid de .TaftagáL 
una •TTacclón A© terrena déL lote- fiscal N9 6. 
ubicado @n el D©pamm.6ntá-- -dé San Martín. 
q-Ue’ -sé @ñcuentra libré W-protesta en la mea 
gura judicial ¿él misma, con úna supérüáie,- 
total de 462'■ Ha, 9641 m2., - a. razón; de < í

1 lo 4u< representa un. ínon«
tó' -ístál de -24554'63^ (DswéntóS ou.arén 
ta y íoIiiq'O -mil cñatíóúiartos’ sienta’ y tres pé~ 

moneda nacíoilál), y dé conformidad al .
plañó di subdivisión: cbnffciónado - ál <i.cto 
pór la .Dirección- Genial .de inmueble 

.AiT- gd El precio "dé -Venta.. séíA. Sufría 
do en: la Mguíenté format :2ó% -ai-jomado; a 
ha-cOrSé; efectiva- dentro .jg los .¿iéz. diás Xll 
presente- á^rW/.y' íf saldo; en cuotas- sem.es 
tralesj a ci¿c> ■afíoi'de ¡plazo, Son el 5% de - 
■ñA-ési •
.-Art; 3? LA'Dirección úSméML dé-\»ué

■ ble A -OtóLgáfá' la ' ’ posésiom d¿í imtuébld, W& 
. vez absñádá la -Cuoit. ihciaí- déj &5%- dispó*

niéndesé" lá nulidad' -d| íás ’ c¿hcésíbhés' dug 
phra explotación ■ fordst^L a. >de pastaje, puí 

. ¿Én éxj.stm á.la ftóa,. : ‘. " . -
' . A?b. 4s-^' Ms pagos-%bff<ñ' B^tú^ísa.'a4 \

‘' ■ . ' • • • ■ U-

. - , ¿BOLETIN OFICIAL ?

te el Banco ile Préstamos y . Asistencia-Social 
de la Provincia- para- lo cual. :la Dirección Ge
neral , de- Inmuéb' es, extenderá - la correrán 
'diente libreta. --

Art S9.-^ Lo Que no modifique las ñisposi 
dones del presente decreto s® tendrá como, re- 

. glaimeirtacióh. dé la -adjudicación, las disiposr 
clones 'del- decreto. N9 7 70'15, - del. 29|-9|53, reg-a- ' 
mentar o de la venta de los' terrenos fisdaies 
en; el- Departamento 'de San ■Martín. . /

Art, 6(01,— Gomuihfquese, pubWuese,. insér 
tés© en el Registra Díicial y archívase. -'

, • .... ; •: JESUS MENDEZ-
- ■ . • Ffere^tíñ T®rr@i

Es coplá: .. ; ~ u j
Pedro Andrés Aífbííi

¡efe de Despacho d»®il M. d® E. F- y O.‘Públicas

DECRETO .N® 14436—Gs ' • - - ~ •
Salta, mayo 13' de 195-5, • .' - '

: VISTO la- renuncia interpuesta;- y-atento lo. 
so icitado por la Cárcel Penitenciaría, en nota 
de fecha 3 del actúal, ' - - • ’ - l

El Vio© Gobernador d.e já • Provincia • ■ 
En Ejercicio Del Poder/Ejecutivo - .

' / . - ' ’DECRETA: . • . ■ -
•Ar. 19,— Acéptase la renuncia presentada - 

por el Auxiliar/Prinoipál ; de la Cárcel Penv 
tenciaría, “ don HUMBERTO MARTÍNEZ,: ion. - 
anterioridad. al -día l9 del corriente y P°r ha
berse acogido .a los 'beneficios de- la jubila-- 
cóin.. • "i . - .

Art.: 29 — -Comúníquége, publiques®, Irisér-, 
tese en él Registro Oficial y archívese/

' . . ■ . ' ' JESUS MENDEZ;

: - Jorge-Ámndá. '.
• ls copia . ' - :;J ’ , -
Ramón Fignewa -

Jefe de Despacho de Gobierno, j; é V Fública

DECRETOS®■ 14437>-G» ‘ - • 1 ,
Salta, mayo 13 óe' 1953; 1
VISTO la nota N9 85'3 de- fecha TI del./ccK 

rr^enterde Jefatura de Policía,-en la que solip’to 
autorización para liquidar al "Comisare de -lv. 

-Categoría d® la División de:investigaciones don 
.Rodolfo A. Guaymas. (3) das- dé'-viático- dé» 

ble,. ‘ por un comisión que deberá' efectuar en
/-lia ciudad de. .S^n Miguel de Tucumám ’

•Sor ello, ; f
-/ - El Vic© GsbMata M M ttovíncto-

En Ejercicio del Foder Ejecutivo 
'■ : DECRETA.: - -< -< /.

■ Art, 19 — AutoHzár a lá HABíliTácíOñ i>E 
PAGOS.-I® JEFATURA DÉ POLICIA, á- --li« • 
quKar al. 'Qoimisariq .dé 1?. Categoría' de la. ’ 
División d-e Investigaciones don .Rodolfo A. Guay 
•másr tres (3) días de viáfic0doble, ppr / el 
CQn-cspto precedentemente expresado. . /■ • ■

Art. 29' Oomuníquese, publíquese, inser 
teie en ,el Regis-fco.-y archiven : ' 

/ ‘ 1 ’ ’ " • . JESUS' MENDEZ''.
z- : -■ ' . - ’ Jerge Aranda- :■

- & eapía . ... -, / " . . • ■
Ramóít Fi^ú-eroa ,- - ■ ' /.' ;

Jefe JO espicho -dg t3óblé.mó,\ t ¿ J. -.ÍWB^ ;
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DECRETO N° 14438—G.
7 ’ Salta, mayo713 de 1955. .

Expediente N9 1098(55. " - '
VISTO este expediente eñ el cual el Minisie- 

terió' de Educación de la Nación, solicíita. v 
•correspondiente . aquiescencia- de éste Gobierno

" para la creación de una escuela •nacional cé 
la Ley 4374 .en la localidad denominada “El •

- hSimmbo ar3' (Departamento Chicoana); atento 
.el informe respectivo del' H. Consejo General 
-de Educación y no ex'ístiend'o inconvemcnie 
alguno para acordar lo. solicitado, *

J5373 MI1sOWR4ó'151~ ECONOMÍA 
••FXNANZA’S' Y OBRAS PUBLICAS ' 

AiDMWSTRAa&N VIALIDAD OB SALÍA.
• LICITACION N? i

1 El Vice.. Gobemáta de la Provincia „
En .Ejercicio De! Poder E jecutivo

J ; • DEüMETAs
Ai’.t 1? Concédese aquiescenca a'la DIREC

CION GENERAL DE ENSEÑANZA primaria 
para instalar- una escuela dé la Ley Nacional 
N<? 4874, en la localidad de EL -SIMBOLAR (De- 
•partaanentoyChíCoañá)’, dé ésta Próv ncia. .

Art. 21? —' Comuniques^, publiques©, insér
tese en -el Registro Oficial y ¿rchívese.

’ ' : . JESÚS MENDEZ ‘
J©rg® Anmda

Es copia: . ' ’ ■;
Ramón Figaeroa —

- [efe d© Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N? 14439—&
■ Salta; mayo 13 de 1-9.55.

VSITO .el presenta expedienté en el que ’a Di 
ración Provincial’ de Educación Física, solfeé 
tat aprobación óe la Resolución N° 16 dictada ■ 
con Techa 9 del mes en curso^ pop la cual se 
da por finalizada la Intervención al Club Spor-

- iivo-.Social Quijano y terminadas las funciones 
del Interventor .designado., ' '

- ELVice Gobernador, áe > Provincia
■ . • - En Ejercicio Del-Poder Ejecutivo -- 

DECBETAi .
'. : Art ’ Apruébase -la Resolucón- ^-16

- dictada con fecha 9 de-1 -mes en cufsOí por -la
’ DIRECCION PROVINCIAL DS EDUCACION'
■risica. . . . .

Art. 2? ™ Comuniqúese, publíquese, insértese 
éh ^1 Registro Oficial y archívese.—

■ - - . JESUS MENDEZ
Aranda .

. Es copiá " -
; / Ramón Figueroa . _
[ele de Despacho de Gobiéfn;0, J’. é t. ?úblifíü

’ EDICTOS DE MINAS

N?. 1236'6 — .EDICTO DÉ'MINAS: EXPEdTSñ 
TE . N?. 1248—O— M-INa ‘‘EL OVEJIO” DE
PARTAMENTO ‘‘LOS ANDES" PRESENTADO 
POR EL Dr. LUTZ WITTE ÉL. DIA .SIETE DE 
ABRIL DE. 1955 HORAS DIEZ Y -TREINTA. 
Y DOS'‘MINUTOS/— La Autoridad minera 
nacional notifica a los que sé consideren con 
algún derecho para que. lo hagan va'er en 
forma y-dentro del t-érmin0 de Ley, que se ña 
presentado el siguiente escrito con sur ¿liotá- 
Oiones y prOvéídós dic-e así: Señor Delegado 
de la Dnécc'ón' Nacional- de. minería —Salta, 
Lutz Witté, geólogo, /mayar dé edad, alemán,, 
domiciliado-en Pedro A. Pardo N? 218 -de esta 
Ciudad de gaita, en expedienté n© 1248—ó—

• -^ W.S. r^péto :digo? El referido éx¿e-.

dente corresponde a la -mina de borato -“EL 
OVERO” registrada con fecha 22 de Fenieró 

•de 1942, y' vacante según él último Padrón 
Minero de" la Provincia ¿el año< 1950. — Te 
niendo interés en. prosegu’r los ©studios de 
yacimiento de aquella mina,, y d©- poner traba- . 
jos de exploración, en el caso de que aquéllos 
dieran resultados positivos, pido a V. E. me 
sea. adjuidcada la. referida—mina. Dios guar
de a V. S.*  Dr. -Lutz Witté. — Recibido en Es- ' 
cribanía c<e M:¡nas hoy siete de Abril de 1955, 

~ siendo .horas diez y treinta y dos" m. Corres
ponde número de cargo sesenta y cuatro, Mar 
co Antonio ‘Ruíz Moreno. ~~ Salta, Abril 28 
de 1955. Regístrese el Present© escrito y 

-■ este- proveído “Registro' de Minas’' y se 
proveerá. - PublíQauese...-edictos ‘ en la forma y 
término- que estab-oce.-el. art. 118 y 119 del 
Código dé Minería. ~ - Raúl j, Valdez. Sub 
Delegado. En 29 de Abril, de 1955? ge'registró 
el escrito -QuAantecede -en “Registro de Minas- 

, N9’ 2’f, a 1 folp ¿96, — Lo que se hace saber
la sus efectos, '— Salta, Mayo. 17 de 1955.

- e) 19/31(5 al 9(6(55.

N? 12365 — EDICTO DE MINAS: EXPEDI-EN 
T® N? -1250—C— DEPARTAMENTO -DE “LQS 
ANDES" “MINA ARUNQO” PRESENTA
DA POR EL Sr, LÜTZ WITTE, ELJMÁ SB 
TE DE ABRIL DE 1-955, HORAS DIEZ Y 
TREINTA Y UN 'MINUTO. — La Autoridad 
de la Delegación Nacional jgal-ta,- notifica-a- los

* que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer ©n forma-y dentro, del térmi
no de Ley, que se. ha presentado el Siguiente 
escrito con &us anotaciones' y proveídos dice

V a. señor. Delegado de Dirección Nacional 
•ce Minería: Salta, lutz Witte, geólogo mayor 
de edad, ta‘emóh,- domíqiliadp en Pedro A 
Pardo 218 dé esta ciudad, en eL expediente 

ctN®- 1250—C—’ a V, S. aon respeto digo: El 
rsféíidQ expediente se refiere -a la mina d§ 
borato ‘^RUNcCf /.registrada ;con f^cha - 23 
dé -Febrero de 1943', y vacante- según él. últi- 

Tmo. Padrón Minéro de Id Provincia dé salta 
del año 1950,/— Teniendo, interés én proseguir.

' con los estudios- ¿él yacménto dé áquela mi
na, y de ponér trabájiOg de explotación en el 
cas© que dieran resultados positivos, pido a 
V, S. me sé a adjudicada la referida-mina. ■— 
Dios, guarde‘a V, Sí Dn -Lutz Witte c, -*•  Reci*'  ■ 
bido ’ Bñ Eísicribaníá dé Miñas, W siete d® 
Afeíil dé 1955a — Biéndé horas d-ez y treinta. 
/ Un miaütéh CbrrOspdndO núrnéro di caigo 

,£§seht& y trés*  MárSo Antónió Ruíz More
no.— salta. Mayó 3|9fe‘---Régís-trese ©L pre-
sint§ escrito y esté proveído in. “RégiStf/ dé 
Minas y si proveerá» — Pñblíquésg edictos en 
la forma y terminó qué estábléce el árp 118 - 
y 119 dél Código dé Minería/ —’ Raúl J. Va> 
T.ez, En 5' ¿e Maya de '1955J se ’ registró él 

. escrito ordenado iñ “Registro de Minas N9 2” ■ 
ÍS, 296|9?t — Mire© A, Ruíg Moreno. -

. qu© se hace
. Mayo 17. dé 1955» — Sobré raspado 55 vale 
entre.

lo 
saber a sus efectos. — salta,

g) < 31(5 af 9(6(55.

LICITACIONES . PU1UCÁS

,PAGvJ 9.21

-ff/ámase a Licitación _ _
de la obra: Camino d@ Salta a Empalme Ru
ta Nacional N° 9 eii Limache—Tramo: Aveni
da Hipólito . Irí¿oyen—Limache, 
puesto

Pública para la ejecución

’N 74(100 mon:

con un Presu- .
.804.439.74 m]n. (DOS 

-CUATRO MU .
EINTAVY NUEVE PE-
[EDA NACIONAL),a pa- '

Oficial de $ t
MILLONiES OCHOCIENTOS
CUATROCIENTOS TIL
SOSCO
garse con fondos de Coparticapacinnes Federa/ 
en un t
Condtcici
to,

La ñpjrtura de las propuestas se realizarán 
"el día 1) de junio propinó a -bofas 11, en las 
-oficinas.. 
en dalle

Lo®- p 

rodo- de acueido con los Pliegos de 
n.es t Especificaciones preparado al ef ec -

de esta 'Administración General sito 
España 721.7 ■ .

■oponentes deberán Presentar adjunto
a laS pi opuestas la .boleta de depósito por un, 

1% del valor del Pre
obra que se licita.

>s Métricos y Pliego Ge-

'equivalente, al
Oficial la 

•;E1 proyecto, Cómputo!
Condícionesr pueden ser .solicitados en

importe ’ 
Supu-estí *

neraí &
esta- Administración, Quién proceíeiá ^>su en*,  
ti-egá pievio- pago -de la suma de $ 200,r— m|n, 
(©ÓSCI’ENTOS peSq 
ism cargT en «la oficina.’

5 M|N.) cl:'consultando 
dé la miM&- ’•

©)'20|5 al'-W^

la Nació] 
Nacioná, 
puente .

ns A
N? 12.30) — Ministerb. dé Obras Públicas de 

” Administración General de - V alidad 
, Licitación -p 
internacional entre Bolivia.jr Ar^nti- 

ná sobre el río Bermejo en Aguas Blancas, ! , 
4.200.418, Presentación propuestas": 10 de ju
nio, a las 15 horas, eri la-sala de-Licitaciones, 

pú 3,/planta taja,^capital Federal.

mblica dé las -obras ..

Av. Ma
. e) Í8|5 al 8j6|55

W W? -=- MIÑISW1
LA RACION’ YAC4-MIE1

FISCAREí

RIO dejndu^tría DE 
NTQS PETROLIFEROS 
S (EWE)<

LICITACIONES PUBL¡ICAS fN9s* 13S, 139, 
140 145.

Por a
17 de :
tés ‘Xici

l término de 1 lidias a contar desde el 
nayoóde 1955 llámase a las siguien-

dKíxitas meódas y cuya apertura s-$ 
may© da 1955 a la§ 11

/aciones Pú¡blidas:
LICITARON PÜBLIC-
provisió; 1 d© postes de madera para alambra*  
des dQ*  
realizara 'él/,día 27 de 
her&ái . ■

:A YS, W437; Para la“

licitación Yg, n® 13S. Para Ja
provisió 
distintas

m de postes p^ra líneas teTérónicas de 
i medidas y c;:iya abertura se realiza

rá ©I día 3Q de mayo
ÍON PUBDJC

de 1955, a las 11 horas. 
:A YS. n? 139: Para la

ín. de -repuestos

-1 horas.
A Y$s N© 140: Para la 
i y -accesorios para vehí- 
cd, Chevrolet y DÓdge, y

licita
provisiói de aceros^ d^ distintas medidas y ti» 
pos y cuya apertura se efectuará el día 2 a® 
junio de 1955, a las
LICITACION PUBÚG
próvisió
culos automotores Foí
&uya apertura se efectuará' el día ’6 de juniq de 
;.1955 a
LI-CITA

.a§ 11 horas. _
CJON PUBLick YS. N? 145: Para la 

provisióa ds u^ moter Ford..completo, mocle- 
I® 19’51 y cuya aperara se, realizará el día 

de mayo de 1955
Les ístlrésados én

y d#má& -contótafe; Tuéden ^dLrígirs|

a las 11 horas»
retW Pliegas de Cqndb

clores
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; a la Ádimínistracióin de los. X.. RE/ del norte, 
sita, én - Caixípanientp’ -•Vesipució; (Rróyinciá- de 
Sato/.. • ' ---• - • ’ ..... - /' .
/ - . /íng. WMA®'0. J.a-V*ÉNTU.RINt- ‘f /

/ W 1234.4 — MINISTERIO DE INDUSTRIA D® 
—X¡A NACION — - YAólMXWW PETROÚW 

ROS .^eALBS.’('ENDE)- — AWIÑISTW 
CIqN DEL NORTE • - - X/ ’ .

. LICITACION^ POTOCA (bit) |MB -
/. -Pof el término dé 10 días az contar del 14 de

- -.Mayo de 19115, llámase a, Licitación Pública. NV 
1 135 (Fs)|55 para lacontratación de. lá mano’

de obra para trabajos de-AMPLIACIONES, DE 
'.. CASAS EN CAMPAMENTO; VESPD-CIO, .Sak- 

tá? cuya. ;apertúra. se- efectu&to ®I día 22 da ‘ 
Mayo efe 1-90 -a ¿as 11 .horas, tu.4a Adminis*

- tarción déi Norfej Mta en Caaibamént©<Vwu$io. ;
. jLqs interesados pitemos. dr cofidieones y
eOilsutlas .pueden dirigirse" > la Administración 
ciada y efectuar.‘‘cp-astiltas en DiWivnal .Salta 
y Oficinas YPFV Orá-n. - ! ‘ c

?.' . . .ingd -ARMANDO J. VENTüRÍNÍ ? ' ’ - 
. " . - ■ Administrador- ’ ’ ■ -

’ ■ ' . ’ .©) 16-ai Í4jB¡gS.. ■ :

/ •: ’ Ñ’ 12342 — MjfasTSíUO- DE EOÜÍT0MÍÁ 
FINANZAS Y OBRAS POTOCAS 

¿-ADMINISTRACION GWEftAi; M AGDAS
■ 'Llamase a licuación públiea para la ejecución 
fie -la obra n° 17? TB®£> DE DISTRIBOCIÓN
*GtTAS,CORRIENTES Y TERM&JACION TAN 
QTTE DE H» A» EN .COLONIA SANTA -ROSA”, 

. (Dptp. de orán, con un (Presupuesto, fafemo 
de $ 184.549_.2S XCfflNTO OCHENTA Y CüA- 
S’feO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NÜE- 

’YÉ PESOS :C|25|Í00 MIÑACiON-ADf- ' ,
La apertura dé las. propuestas se .reafeató 

el día lunes'23 de iftayó. eorf’ient® ■o‘:Mgtt'8nté~ 
-■ R-fuera, feriado, a' horas 10,— -en-la Xiáim e-

\ / _ -Adminíswdor :
■ ; ‘ . e> 18f5 ,-al 1|6[55

Ñ9 12349 — MINISTERIO' L^E ECNOOMIA, 
F&AN.ZAS- Y OBRAS PÚB¿IcAS A --AI»- 

: NISTRACION :’'DE VIALIDAD-. DE ’ SALTA ’ 
\ >z LlC-ITAClO'N'.Ñ9 1 -•

■ Llámale a LifCitación Pública- pato la.jejé--. 
ouaiótods la .Obra-: -Puent© S’obre Rto Arena- 

'; M en Tm : Ruta N? 9—1—a—Salta: a to 
-Ruta Nacional 9 ^n-Lípiache,’ccn-'nñ 

-Frisüpuesto.- Oficial de. i ■,l.'835-.511-..05Jf%>- 
(TN.-MIUON OCHoaiENTOS ’-T-RÉINTA J- 

" -a-XN-o.o miz, ismmám’ once pesos 
; WtpiNOO CWTAVbS MONEDA Na-CIONAl 

’a pagares eon fondos de*  .Coparticipación Fe- 
-Wrai, en.un.todo de acuerda con los Piíéges-

■ .de/Gondiciónm7’ y; ESpeeificácianss prepatodos 
. .altofscto . • - ■ ? '■ . '

; La _ apertura -da- laj prapuestas^sé realizarán 
M díá 1.0 dé - Junio Pré-Xftóo a.horas 11, ©n las . 

-OHciW- d®;esta: AdminiBtí>ción General sito 
v^ix calle España 72V ' .-• - ... ;.
•/' L'ós propQnentes deberán presentar, adjunto a

- las . propuestas- la  -bófeta ¡de depósito---Por ;uii 
/- imparto eauWtonW aí-_ 1 % del valor. d< Ere- 
' .-Puesto Oficial de; la. obra ,oué se licito’

*

. ¿-EL ¿foyecto-, Cómputos Métricos x.' -y Pliego- , 
-. -General‘ d©. Condiciones pueden*ser  solicitado!

en. esa 'Administración,. .W-n procederá- a su ’ 
. ; entrega- ,previo .."pago de la suma de ? lOCh— 
' . COIW FÉSQS MONEDA. NACIONAL) p cón- 

' multando sin cargo en la Oficina de la’misma,
- / ; . e) Í7]5 a. -S|6|5C . •

>r'ac¡ón General de Aguas, calle San Luis N* 5.
■52. ' "- • - . '• ■■• ■••

El/ pliego general de condiciones pued© ser 
‘ solicitado previ© ¿pago de: la .suma d© $ 150, 

m]n. y consultado sin cargotom las Qflemas de 
' la .misma, • ' ■ • ’ ■ .

':■ ’ . / ‘ , é) 13 al 23[5]55 ¿

\ -bf<? 12341 —■ MINISTERIO DE EC-OÑOMÍA. ' 
finanzas y obras wbdicas ‘ ¿ 

'ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
¿ Llámase a licitación -pública- para la ejecución 
/de la tobrap RED CLQACÁL W BARRIO FE- 
' .RRQVIARIO’ SALTA ¿(Capltaí)/ ETAPA

con un presupuesto-, báá-w d@" 4 íll.8,18.—
■ rolENTQ ONCE - MIL OCHOCIENTOS?-DIEZ
' Y/OCHO PESOS MJNA.CIONAL). :. . -•- 

Lá apertura de las propuestas se. wli^árá 
el día lunes 23= de. mayo corriente; o siguien
te sí fuera feriado, a horas 10..30,. éa,4a- 
nistración General de Aguas-, «alie San’ Luis

■ N? 52, ■ -- " -
El WBgo1 -<eneíal’ de condiciones puede ser

- tolici-tado. prervio- pago/de la suma de $ WCL—
.y cOnáu-ltado sin cargóz<ñ4as ofteínas; :de la. 

'--miento : = ■ . ’ / -

, - Ñ*  11W — ’MlNlsT®ftl0<p® ECONOMIA / 
- '-.FINANZAS Y OBRAS POTLICAS-/ Z .

■ ADMINISTRACIÓN ' GENERAL • DE ; AGUAS 
.... Llámase .a-Lipita-cióii pública para la sjecu--
/ón -de la’ Obra: ‘RED -CLOACAL EN VILLA 
“LAs ROSAS” (Etapa B),. Capital; ,'cOn u-n 
•presupuestó básico-de $ -292.702.50 (DOSCXEn 
•tos noventa y dos mil setecientos 
?DOs BESOS CON -50|100 MJN ACION AL). . '

- -.La apertura de las propuestas se’realizará el 
clíá luñés 23 de maya próximo^- ¿ siguiente si 
fusrá feriada; a horas 9.30, en la Administra-’ ; 
ción- Géneral-, de Aguas-, calle San Luis' N? -525

■ El -pliego general de condfe:ones/puede..rser 
. .'solicitado Ptovi© pago de .la suma de i 200,—• * 

m|n. y consultad-© Sin -cargo ©a la -.oficina de la 
misma-. ? ,. --.- - - . - - ' ¿ -

V . - ’ é) 13.. al Í3|5|’b5‘

Ñ? 12320 •— WüSteiO" de-óbías Públicas ’de- 
la- Nación. Administración Gen-eral de V-a idad 
Nacional. Licitación Pública de. tos. dMas del 
puente-sobreseí A° Itiyuio’ efCáT camino, de'

- Aguaray — Campó puto&á (iníraestTuctura del  
' puente ..y weto-: $. .1  951,. 8.22 a ,Q5> presentación

*
*

. ptopufestasí 1? de J'unioA las ■ hótás, eti lá.
S a ’a de - LtoRa^ferfeSj - Avdá. MWÚ- . 3^ ptoná a 
Mto CapitáV : - z
. . ' / ■ ’ i) 10:4rí'Sl¡fl|M. ",

■ BEMATES ADMlWriATÍWS
N?12367 — a D M 1 N’í S.T R A T. 1 v'ü’

-- WR ANDRES INVENTO C-.”X ■
Én elJoeay del Banco d< la Nación Aígenfiñá, 

Sucursal dé . SAN? RAMOÑ. t)E LA-. NUEVA 
ORAN.; _ ... ' ■ _. ' : - - < ; . •

B’ día yíemis. 3 ,ÚS Tunjo de A horas 
li remataré .por -dMósigión df!. Banco-, de la” 

j’ .. . ... ’

Una ^eladéra-matoa.-‘'Uenml Mécmt”,. 1110 
¿feto dfe gábíiiAe A-R; umfdad CÍÁ 345 Ñ-- -fe 
sérié 571.6T8 Évápórádóf EÍ; 458‘- Na- d® serie ' 

(dé gábinéih . 73958$ édúMdó éóB MtOr- í|3 
-I-LP. ;¡)'ara GoriienteycoWnua/dé éuátro .püér-

tas; “/-Prenda ©rendada- -a favor • del Banco r 
de la -Nación Vs. Stamelálw, Angel y Menén- 
dez.- . '■•/■. <• ■ ' • ,

■'■ -. BASE $. 12.5.60.— de’ contado . . ■
’ - A continuación: Un ectuipo dé soldadura - 

eléctrica, compuesto dé los siguientes elementos 
Un Generador marca. GEj'. de 200 amp. 

número convencional 3456, un motor a expío-;. 
Sión marca “Krupp/ de -4 cilindros ;N9 6367,. 
con todos- sus accesorio^ corresPondientéS para 
funcionar, — Un- juego -de ■cables . y pinzas 
para ísóldar, —/Prenda prendada; al BaoiCQ d$ 
la- Nación vs. Enriar José. . \ , 

BASE $ 7;066 do-contado
f Seña 30 % 'cognición de. arañe@1 a cargó dfe 
los canpradom» • ' - _ • ’ ./

Por. .datos' Banco ■dé It’Ntóón o ai suscrito 
Mtóílteoi . .
/ . • /j ANDRW ILVENTO • -

Martilero-Públ’-co' - }
tenidos® -357' — -Salta . - \

n .19 aí '26j5j&5 - .... ; ..

•N? 12359.- —/jrca-: JULIO CW RE®ALBA.
- Remate Administrativa 

EJECUCION PRENDARIA; MOISES' YARADE 
- (CARP/552) ’ ; ’ '

Por - orden- dé YaéiinéútoA Pétrolíiéros. Fis< 
cales (ENDE), ©1 día 2 d§ Junio de 1955 aj . 
hora& 17, en el; tocaí' caito <San 'Martín' N? 

-549 -'de'esta ciudad de Salía, y-enderé. mi jto - - 
' bl <ca subasta, dé cóníorhidad - al Art. 5S5 del 
' Código d© Úornercio, . S^N BAgE; al - mejor 
■ postor, los 'bienes: qu.e*  detallan -a co- ttoua~ 
clon : ' .- ' • ■ ■; ■ ■ \ .

Ito Camión> Pora modelo Í9-35. Serie. BB~-4§ 
—F-— -19927Orí, motor Ford 8 j&iiindros en V 
de 85 • HP„ con plataforma ' con baranda .pos» ¿ 

' tiza, .cubiertas traseras dua'es. ’ ‘ / +
Una/Heladera -“.SERVELA/ Ñ® -14368. a' keJ - ' 

rosen©, dé- dos • puertas, -medidas;: Dálta 1,65 x 
.án/ctó 1.12 ,x fondo - 0,69 mt'S5— ' ; ‘

Los -eéfcipé/ ár rematarse se^ ancusnrMn/aii . 
poder úel depositario, SL Eduardo MaTtorelí, 
calle San Martín 549 de ^está ‘ ciudad/dónde 
los interesados pueden revisarlos-; — El cbsn»' 
prador abonará eñ, el acto del re-mate- el 20%i 

’-del-, precio» -aórno -seña y a cuenta'del mismo^ 
y el saldo -dentro de. IqS quince.’ días hábife^ 
posteriores jal f^niato,. en-calle Deán Funes 8? 
Salta, S’ tooras a- 12.. §0. &s»- — - -Gómiáión ’ 
■áe arancel- a wga d^l .cómprator/ -

, / JUSIGi CUSíAR P'^Ñ-ADBÁ - -' ’
. . ■ / MartWo ’-■-• ;■ •. \

s V . >;ig|rsi j|6lg0to”’'* ó

. SECCI08; 3UD¡£ML
. EMCTOS. SUCESORIOS

.. .'. ,-k« 12.375 — <BMCT© «SUCESOftiO .
:®1 Juez, de Cuarta Nominación Civil- aita -póf ' 

treinta- ñias a he, cueros y aáteedpres de-don 
- TOMAS MÚSBlí-—. salta, may© 18 de 1955.

. - .'' •■ WÁiLDÉMAiR' ISWBNStEN U. 
. ■/ ■. SWibtoo; Secretario’ •

- ■ / / <■ -; e) 20|3 al .i|7|5B ■ .

. M,-1W4 «suóas&RiOí ■ -
Sr. Juez Civil y ^Coméfciál 2?. Nomlnfld&if 

■ cita y- emplaza g&i- tilinta días .a hére.t<¿' y
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acreedores -de don SIMON ESCANpAR y 
doña MAXIMA “LEON ó “ASSMA LEON 
ESCANDAR— Salta Mayo 18 de 1955.

ANIBAL URRIBARRI ' .
Escribano Secretario

; ■ - ’ ’ e) 20¡5 al 4|7|5b

de CAMMAROTA — Secretario. z- 
ALFREDO HECTOR CAM>AR^yA

Escribano Secretario
' . - e) 13|5 al 24|6|55

nación C’vil ypo nercial,, cita'p¿r treinta días; 
a heredero^ y acreedores -d© CARLOS FRAN
CISCO RAMOS. - Salta, Maya 9 de 1955. 

e) 11]5 ¿1 22j6[55.

N9 12364 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Irás^an¡^a, Segui(da Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita?por 30 días a here
deros y acreedores de Genoveva o Generosa 
Dora Candelaria Macchi^ o Dora Macchi Qam- 

■(Pqs, — Salta, Mayo..18 dé’ 1955. - ’
J ANIBAL URRIBARRI

’ Escribano secretario
A . . ©) 19|5 al-30|6|5o0.

N<? 12336 — EDICTO SUCESORIO. El Dr. 
Tristan A, Espeche, Juez de l?1. Instancia y 
3a, Nomiñapion en l0 Civil y Comercial, cita- 
y • emplaza por treintat d as a'herederos y.acr-^e 
dores de don- ARTURO. PERALTA — ' Salta, 
11 de Mayo de 1955.- " " -•>
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano. Secre \ 
tario. :

, e) 12|5 al 2316J55

N9 12309 — SUCESORIIO.ÍE1 Juez te D 
Instancia .y 2^ NbmíñaCuón Civil y Comercia^ 

 

cita y emplaza p4r a herederos’ y acre®

dores de J OS.&fÁ JUAREZ DJBJ ESQUlVEL. —

SÁL'Ta, Abril £0 de 1955.

Aníbal, urribarri

•Escribano Secretario
e) 9)5 ai 20|6|55r-

SUCESORIO. — El Juez de 1?N9 12363
Instancia 21? Nominación en lo-' Civil y Comer*  
ciaí, cita y emplaza a herederos y acreedores .

' de AMELIA MERCEDES JUANA DOMEÑE’ 
CHELI DE RTVA, por el término de U’eiiita 

Que se presenten ’en juicio ja hacer 
derechos. - .
May.0>18 de 19554

■ ANIBAL'URRIBARRI 
Escribano secretario.

. 1915 al 30|6|&5 ..

N9 12334 — SUCESORO: El Señor Juez te 
Primera Nominación cita y emplaza por trem 
ta días a herederos y- —acreedores de -GUI
LLERMO/TAPIA.— Salta, Abril 26 dé 1955; 
B. GILIBERTI Dp-RADO Escribano Secretario 

e) 12|5 al 23[6|55 ■

N-9 12311 EDICTO . SboESORIO
El juez de Primera Instancia Primera Nomi-, 

 

nación eií l© -C|vj¿ y Comercial, Dr. Rafael An- 
a por treinta días' 
don TOMAs SAN’ 
ho término hagan 
¿retaría. — Salta,

días pUra 
valer -sus

SMTA,

Ny 12361 — SUCESORIO.. — El Señor Juez 
.dé Primera - Nominación, cita y emplaza por v 
treinta^ cías a herederos y acreedor se de - do~ 
ña ANDREA BERRÁL DE HORMIGO, Salta, 
18- de Mayo d® 1955.

. ANÍBAL URRIBARRI .
, Escribano Secertario

" * * e) 19|5 al 30|6j55

N? 12333 — EDICTO;-El juez Civil y Co 
. mer cial_ 3a. Nominación, cita' y emplaza por

treinta días a herederos y acreedores -te- CAR 
MEN • SOLANO RIERA DE ALVAREZ. — S&> 

- ■ - ra Mayo * 4 te T955-,— ' -
.ALFREDO H. CAMMAROTA Wibano Secr© 
tario,. ; ’ ■

gel .Fdgueroaj fita y emplas 

 

a herédelos y ^creedorde 
TOS, para Qu dentro de di< 
valer

29 dQ Abril 4é 1955.

' b I gilibertt

ORADQ
criban© Secpwio

b) ® al 20|6|3Sa

e) 12|5_ al 23[6[55—

N? 12’310 ^ SUCESORIO.

Instancia y |4? Nominaciá 
cita a here 
EMANUBuh’IS, Por 80 días,
Abril. de' 19)5.; ‘ j

— El Jtea te l-« 
Civil y Comercial, 

eros y acresiteres de EMANUEL
- Salta, 21 d©'

N° 12357 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr.. 
. Rafael. Angel Figueroa, Juez de Primera ' Ins- 
. tancia Primera/Nominación, en lo C-.vil y CJo- 

’ meícial,- cita y.- emplaza por' treinta días a 
. Repástelos’ y acreedores de ^oña - ANGELICA

JARICE DE BARÜTTIS, para -Que 'dentro' .de 
dicho término hagan valer -sus ¡derechos. Salta,
Mayo 12 " de 1955. — E'scjiban-o Secretario, a . 
E, GILIBERTI DORADO ~» Ese. secretario .

e) 19|5 al 30|6|55.

N° 12332 — EDICTO': El Juez Civil y Co 
^.-.mercial, J9. Nominación, cita . y emplaza*-por  

treinta días a herederos y acreedores te TRAS 
LACíION ANTOlIN DE RODAS y te CRIS» 
TORAL o CRISTOBAL. RAMON ROdAs. — 

~~Salta, Mayo- .de 1955. .
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tarto. • /; ■ .

@) 12|5~ al 23|6|55 :

Vi ALpEMAR A. SIMASEN
. Esieríbano- Secretarlo A .

©) 9¡5 ai 20[6|a5. .'

<N91B351 — EDICTO, — El Sr. Juég-de -Cuar
ta. Nominación Civil y gom-grcíab cita y em
plaza por tré’nta días a ¡herederos y acreed^ 
res de" ENRIQUE, TRUQUE F*  ó ENRIQUE 

\ FRANCISCO "VUISTA& — gaita, Mayo 13 
-1955.- -

■WAlDEMAR á.- SÍMEgEN
• /;■ Escribano Sécrétarió" / .

■ ’ - - ©) Í7|5 ai 28'16158."

Ñ9 12331 — SUCESORIO:— El Juzgado de 
Tercera Nominación Civil y Comercial hace 
saber la apertura ¿el juicio sucesorio d© Don 
DEGO PARRA y cita, por tremta días, bajo 
apertíbim:©nto de Ley, a herederos y acreedo 
res del .causante.— Salta, May©- 11 de 1955/ 
ALFREDO Hs CAMMAROTA Escribano Secre 
tari©,

W (12306 — SU OESORll O:
El Juez .de Segunda Nominación; .en ío Ci

vil y Comercial, Dr. Lujs ’ R. -Casermeiro cita 

 

per treinta días a*  herederos y acreedores te 
Feliciana pilte te Lamie,— .salta. Mayo 3 
de ’. 19551 ' ' . T .

I AMBAL UftWBMmi ■ - ' ..
[s) 6|5 al lT|6jB5e

/ (N® >1^301 euCJESORlOr 
El se^or Juez de Tercera--Nominación'civil 

y CoW¡
' -heredero

' : i -.J i RA.— a
s) 12)5 al 23jb[66 1

lé

*N? 12350 El stóóí jWz dé Nomina
ción .Civil y Comercial cita y emplaza a he»' 

. rederos y acreedores dé-CATALINA-SAÑGUE
SO DE -.RAMOS, por treinta días para- que 
hagan valer sus -derechos^ r— Salta, 29 de

• AbriPde l?55s — W-ALDEMAR SIMESEN.— 
Secrmam - ’ . . - •

. .N,q 12329 — Rafael A. Figueioa, Juez Q& 
ví, Comercial, ’ Primera Nominación^ citaR 
por ire-ñta. días a herederos y. acreedores de 
MARIA PILAR MARCOS Y -SALAS, PILAR 
MARCOLO PILAR MARCO DE MONnE y 
ramón Alfredo monne.y marco v o 
ALFREDO MONNE.— Edb. Ramón - Alfredo 
Vale ..— Salta, May© 11 de 1955.— .
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 12|5 al 23|6|55

;ial, cita y plaza por treinta días a 
y .acreedores) de;do» ROSENDO MO*  

Jaita,- Mayo 4]de 19i5e- 
A-LFBEPO-1H GAMMA'RQTA 
. Es!cÑban¿ secretario .

. I e g|B 18|g|SB

WÍOT:
Lirón. toe Jjtez 01V11 4^ Noaiinacióh3 

I treinta días a herederos ■
AYETANA AVENDAÑO' o 
A®O PE. CRUZ y ’ CALIX
TA, Abril 28 de 1955.
[MESEN, Escribano Secre^

Jorgl

15l6|55o- .

cita 3j emplaza porj
y 4xcrpedores; de G¿
GAYETANA AVÉND.
T0 dSRUZ.. — SALÍ]
WALl)emar’a. si
tqriok

' e) -4|5 11

■ g) 17[B m 28¡6|5B.
■ --------------------- ----- ■ ....... .

N® 1233& Si juez ás Tetóera’Ñomlnacióa 
_ Civil y CotaSrciai é'ta á héréderOs y acreedoíés 
’ -¿t VÍCENTB -B1®ÜTEÍUO VAZQUEZ por 80 
- ^es,— safta¡- We -a» iH5r- »•

N9 12821 — Ju@z Civil 2*  Nóm; cita Por trein
ta. días a" heredéM y acreedores dé D. VIC
TORINO’ lázo, ba-jo apercibimiento te ley,

ANIBAL URRIBARRI ‘
tait» sectario

é 11|8 ai

no 1W7 — WpTO SíOBÓfeid: — El Dr. 
jMgíPi ^rij- i? jnsUndi, &

I JJ° 12276 — SUCESORIOS.
;®1|. sefior Juéz de Cuarta Nominación Civil, 

y emplaza j>¿r treinta días' a herederos 
temores de JESUS' CttAVEZ. 
ata, 2i dé aM se 193§.

. WAiDM'Aft Á. 8IMÉNSE8Í 
fiseffifeaño Beef©taris .

. ’ ej 8|? al 14í6!B6

cita 
y a

B
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- \ 12258 ~ SUCESORIO: y acreedores, de ANTONIO _GÁB—■ N? -12157 — Eí. Sr. "JüW^Civil yt Gum;..l^ No-
' Sr, <uez -en lo- CM1 -y” Comercial,''Cuarta: -CIA. PEREZ>spara que dentr0: dédicho tér- r • ninación cita por treinta días á\ here^os jy 
-Nominación, cita y emplaza - por treinta dias m.no sagan valer 'sus dei^echos» bajo apercibí- '
® .herederos- y acreedores, ,de don MAXIMO. ¿I« «* b»'AW.- j. : -

, NaRESi. -Salta, ■ JSfcitil. # 4®-' 195& ‘ • ...
' : WALD&MÁR A. 8IMEN®£N ■ ‘

I , <- .. Escribano Secretario - ’
'■■/■ . . ■ . ' • ©) 3¡5 al 14|6|55

1ÍW^‘ SUgES'p-Rl-0.1 w s^'ñor ’Jués--
- Cuarta por ‘ • .^r? -

treinta: alas a héréder©§ y acreedores de’ JU»
D®L CABMW;/TAKQAS_. DS. ALAMS.

■ gADTA, Abru 26 de 1955, - ■ ’
¿ Aa;aiMEsW - , _

- V .. \.Ss^ribanQ! secretaria ' '
- „ -. r-. ’ - . i @) 2|5 jal. IBjeiB-. . .

; PubPcaciones" “Forbr Salterio''
OFICIAL.- j. “ J ’ ; 

'" .SALTA Abril 20 íde 1955,.
; >. . ' £.. -GJW|ERTI DORADO . .

_ .' EsGríbc no Secretario
I -22(4 ,.ql- 3}6|55;A

y, BOLmijf-

; acreedores de 'Elvira. Oiñhueía-. 4$ RivbsJavja 
para Que te¿an valer sus derechos. -

Salta, abril 14' de .1955.. ~ . .
• & . C :.\E. GILiBERTI DORADO . .. .

uRscNteno Secretarla ; <
■ ®) 15|4 al 2?|5|55

'■ El. Sf.l.Jusk -de. PtiímeJa-JNomp 
■nación cita y emplasp por.BO. días”a’ herederos ■ 
'y acreedores de -J-Wpj QUINTANA. 
Abril 5 -de 195C~ • ' [•:' " *'

— _ K GUíBÉRTf WRADO''
■ '■ . E&ribaiiQ- Secretarlo''- '

. ¿ 2if4 al i|6jM-

- Saja.

WJ21SS' —’SPICÍO?’• ' ’ A ' /
■SUCESORIO:-' IE1 juez de Primera' Instale’ 
Cuarta Nomi-nació-n én lo Civil: -y Comejcial 
¡cita y emplea por el térmiho de- treinta -días’ 
cg herederos*  y acreedora de ddn. EDUARDO 
ALVAREZ.-- r ’

. .Salta, am É_W w. * '
■é> 14¡4’ al '26¡5f5B

N4? 12259 — SUCESORWs — El Señor Juez 
1*  Iwdn^a lv •Ncmíñación . en ío cita y 

- Cómareiolj cita, y ®njplaZ(¿ por 30’ días5 a he*  
. : rederos y' acreedsres de ' don CARLOS JULIO..

BYLVBSTUR/ pára; -se 'presenten én jui? 
.eia-’-á hacer.'v^leT su® derechos, . ...

' -' Kv G1LBBRTT' BOiRADÓ. J ; ’
- - antena Secm<xTí©~ > • • ’ '/ .

:’ ’ . ' - a¡Fái isisp. /

N» 12184 A*  ' ' . • -
Juez- Qivil- Primera NotóiaaciArr ette íor 

ta dias interesado^ sucesión. ■; Froíláh jPuca. , * 
Salta, marzo 30 de’ 1955/ 

_Efl GklB-£RTO CORADO’ - 
'f Escribano .Secretorio y

/ ’/ ’ .. .’ : ■ ¿1|5 -al 2[>5 ?'; -

' n N® .12112 ^;B©íCTO n' j '• 
Ju®z’ 0M y Comercial -secunda: Hamina*

. ^.12149 — <D1CTü'¿SU¿E¿0RI0j' ". ' ”4 . 
v EL-Sí. JuQz d'S 4? NomínaSÍón•_■ -Civil, ..cita 
jpor 30 -días, a'Íceteosy. acreedoresd<--dp-' 
ña ROSARIO FELICIANA -o ’ ROSARIO ‘ D.E 
la paz o rosario samrrano, db:ma- 
MANLy- Salta, MctWo. .21 ?d© 1955. * :
ñ ■ ”-WAIDEMAR _A= SiMES£N’ O :’*U
\ . JOs^ibanQ /SBcretari©
\ - - ^)-ii 'al 26¡B|55.

lá2¿7’V~; SUCfíWdÓ. — fer Sr/lü^ -de 
Primera NqminWóii, cita y emplaza Por trém 

-da días,-a*  herederos y ¿creadores de D. TUIJO 
DE-LOS - RIOS*  — Salta, Abril 2§ de 1955' E. . 
GILIBERTI’ DQRADO ~ Escribano Secretario 

% e) 29[4 ¿l 101-6|5A „

’. éión, cita y emplaza por -treinta d¡as a 12*43  -SUC&SOM^J - .-
rederos y acreedores dé GUILlERMa- CORÑE- ’®í' señor Juez - de :Cuarta - Jtomiíiáeidii CiViJ ; 
JO ’ DE .ELORZA.— Edictos- BúMi-n . Ojicdáí y 
Foro^Salwñ^. ‘ ... - / . ■'

Salta, abril 13 d@ -19B5. , .
ANIBAL URRÍBARRI

- C* . ■ Escribano Secretario -
J . „ ' . . ©) 21|4 ^af j

- y. Comercial cít^ y emplaza por -treinta" d’a-s 
a herederos y acreedores jacinto Saiqnióú y.

■ Julia Delgado, dé Salomón Salta, 6 de¡ Ábr/1 
dé 1955 —Waldemár A. SimBnsen-. “Escribana 
-Secretario. ’ _. •. ,

. : $) 7Í3|4 ai 24|5|55
\ i»'. 12247 .i'EtóOTO -S.ü CESO RIO . : :'

El señor Jura «ñ- lo Civil, 1? Nprninacipii eb 
‘ la. y - emplaza po-E treinta 418& a herederas ' y 
. -acreedore» dé BÁBILIO glJlLCA. ' .

gALTA, Atajl ,13 d« 19.B6.
: . ' — g,-óiliíbeMtj dorado .'

-- - ■ ■' ’ Escribano sááetario’ •.

01 Se- Juez.Óén*.
o Civil 2? Nmninaoióii. cita y.emplaza ji?r trein

- ' a dfes-. a hertóeros y «creadotés da lo» «spp'
. . sos 'Adíiin Ai’cienaga y: Presentación Pérez dsT 

Wienaga. — Aníbal' Urtibafri — seeretórK ■« -faei-ederas y acreedores-' de ‘ JULIAN -GpN-

J2T7S — SUCESORIO 12139 — SUCESORIO.--''
; . El Jaez de Primera- Instancia en lo Civil y .. 
Óanércial Primera Nominación, -Dr Rafael Aa

. gel Pigraéroa cita" y. emplaza por treinta- días

<S|W: 10|Ü]M

lN? 12237- — SUQÉSORiOí—-El Juéz,Civil, dg 
Piímera Nosn nación, citi y smplaza . par 30

.. días'a-herederos'y acriedóí^ de AMALIA MAS
. CiARBÚI JDE PERALTA. —> Sáltói, Abíil 
de'1955.--. ■ ‘ ' - ■’■■

E,.. GÚFBBftTl ■
Weríbano Secretario

/ - si) 27|4 oí J|6|M ■

SALBZ,' INOCENCIA-: APARICIO DB GÓNZÁ 
LES Y MARIA' Y AMEDIA GONZALEZ,

■‘Salta, -Margo 28: 
‘lo CWil- gv -Nominación .cifc? y; emplaza:.>or’. d® '195S, J~-_JL-.GMBBRTT DORADO? Zwh 

.relata días -'a herederos y acreedores de doña bauo §ear®ta$a . >
Argentina Sa^-ovia déHuaico*  Aníbal .Utó : . ÍS[4-al. 2S¡S]ISs ’
barrí-*« ’ wiwm’ j *-  . ■' .- -’' . •

’©) 1914 al Sl[D|b&# ’ 12199" BAfAB/- AÍÍS1L MQUmOA,
/ :’Júe3'Üívil Prhnéra Ínst¿j0j¿ T Primera Nomi«

N? 12170 — SUCÉSORÍO.. — Eí- juez en lo ’ ¿ációñ, cita ’y emplaza rpdf treinta días- a -M? 
Civil y Comercial Cuarta Nmhinación Ata ác^edóres de MeWor Tóíres y ílb«
émplaM pdr treinta. días & herederóé y>acree»

■; D-orér dé doña DPIFANIA
' -KYENDAñO^ • : '

’ -SALTA; Abril - 14 ’
.i1 ” WAlDEMAR Á. SIMESf£N

■'Es^ibccnó -Secretarlo

e) 1914 al ?115|55.‘

12174 — SUCESORIO: — El Sr. Juss- en-

RODRIGUEZ de.
'rent-ina. Bárréra de -Tméé, duyo JWió suceso»-, 
-rio hs sido: declarado-abieító. ' -

‘ Sarta, 7 dé abril de 19M~ : SÍLEBSím
- Escriba-no Secretaria. • ' - ' : ' j■ f. 12205 .— ’EDICTp JÜOWWiOl’ . 

El Dr. Rafael An<el Wuerbaj Tuez. d« 
mera Inis.fictí&eía Friimsra; dominación en . lo 
Ciyl y comercial, eits y emplam ’por ’ treinta*  : 

•’.ta días a heredero^ :y acreedor.es' d.e doma- 
¡ris Mgentim^Q&llegps de Villanas, para, qom

S .E1 señor Juez de. Primera Instancia ge'guu^ 
. -Ú Nóñiináción én lo Civil y Cométcial ______ _______ _ ____ ________ _

?.©miplazS bajo ap^cibííñWitp dé ley, a/hém OlBiA.. — 'Salta,.5 de Atól--.efe 1955. 
. \ y áeréédGW df- d@hof;CAMEN * PEREZ' f HECTOR- OA^MAROTA/.Éscribaho 'S® 

el IS[4 <rf S|<Sg -■

hagan valer ■ swb derédhos'.— SecretaríS.-—. Sal»
: ta„ 21, de Abril de 1955,

E. ■Gf'LIBE'RTÓ DORADO' 
Escfibsna. é&áfetfÉrtó-

>'12195 — RAFASL ;ANG5í, -J^QüWOA, 
{ juez Civil y. GoMlércial 4e PríráSrá Jthídafim 
-■ Jütótíct Nominación,. eí® <Ju®«me

e) 19¡4 al Sl[5[®:

M’ -124Bé — BDÍCTÓ SUCEsOfttó:\

dita

ÉUlta. Áte:í 1S W9M • - "
JÁ’NWAL URFUBA.'MI . ■”

• - - ' / --;&eFiban& Jaeretaó- ’- \
- . — ’ ; C . Míg ]4 al ÍÓ[S|b5

Jerii|4[ al 20]BM -

; -N^-;i2m ■—.. süOEg®M©4 - . ' .. '■ * ;
'' Ow ’dé Primera íñM@hci¿; Tercera’■ W» 
mMaci&i ‘ éh lo fitvil ’ y O&meícial,- cita, y 'éhK 
^la¿g poí’ él téfíiñiio áe treinta días1 a loi he® 
réderós y acreedores de dem JUSTINO ARj®’-

'-^-íW

eretafía,
.é> ii|4 tí iq|g|SS«- .

W? 1212S —Señ®: JW dé la iMhstafiete-
8^ NeinÁiaeión O. .y O. .cita, y emplaza ¿pe®
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treinta días a herederos y acreedores de don 
ANTONIO RICARDO SEGOÑ.— Publicaciones 
en Boletín, Oficial y Foro Salteño, — Salta, 
Abril 7 de 1955. — ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario.

e) U|4 al 20|5|55. .

• POSESIÓN TSEINTAÑAL 
N? 12dl8 — EDICTO. ~ POSESION TREIn 
TAN AL. SecundiUo Renald© Grónda invoca 
Posesión treintañal del inmueble ubicado en La 
candelaria Departamento de CerUios,. ae esta 
Provúicxa que juera pane integrante ue la fin
ca “VLaa del Parque", desgna.ua como frac
ción “B" dentó de los siguientes '-límites: Nor
te, ■propiedades' de Jóse María Sai avía, Tomás 
iioyas r-Luis Barrio; Sud, con iraoCión >A” ae 
la misma finca Villa del Parque de -Ydán-da 
Ivie-adez ae Agüero y. con un camixxO vec’’nai; 
Este, con ,a misma fracción antes aludida y 
al ve»ie„ con cam.no provincial que va a Ta
is a. — K1 séñor Juez'de'3^ Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Tristán Arturo Espe©het 
ha dispuesto citar p©r-edictos que se puDliicá- 
rán tremía días en los» diarios BOLETIN OFI
CIAL y “FORO SAETERO .a todos los que se 
consideren con derecho . al inmueble individua
lizado, en autos, para que dentro de dicho--ter
mino compaiezcan a Lácenos valer, en"legal 
íorma, baoj ©i apercibimiento .de continuarse 
la tramitación del mismo sin su intervención. 
L© que.él SujscrijptQi secretario, hace-saber, a 
sus efectos. — Salta, Abril-29 de 1955,

ALFREDO HECTOR, (^MMAROTa
Escribano Secre.arió

e) lí]5 al 22|6|b5.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N° 12355 — DESLINDE: Habiéndose presenta
do el Sr. ARTURO T. BRAVO, solicitando des ’

■ l’-nae, mensura y amojonamiento ce/las siguien
tes propiedades ubicadas en San Carlos,. Ptqv. 
de ¡¿aiLa; a) CATASTRO N? 731,. terreno, li- 
axiitado -ai Norte, camino nacional de’ San Cal
los a Animaná; Sud, propiedades de Gerardo 
Gallo y Amalia Secano; Este, propiedad de 
Amalia serrano y camino ’ nacional de San 
Carlos "a Animaná y Oeste, con el mism0 :ami- 
ñO'.“- Título al dolí© 73, asiento- 1 del L br© 
3 R, L_ úe San' .Carlos»— h) CATASTRO ÑTo 
908, terreno denominado “La Viñita’', limita ai 
Norte; Sud y Qeste con propiedad de Epitacio 
Bravo; Este, camino- nacional a Bolivia»— Tí- . 
tul© -al folio asiento 1 :del Libro 3 - de San 
Carlos.— c) CATASTRO 209 y 373, terrenos- dé*

■ nominafos "Las- Lomitas’ , q sean:. 1?. — Nor- 
*- te, propiedad' de herederos Arjona; gud> ’iro- ‘

5 *

-. POR MARTIN WGUIZAMoñ -
i ’XWdio.y bicicieia
as 17 hoT^s en mi

Piedad d©l presentante; Esté, propiedad de 
Fermín Mora es y -herederos.- Postigrone — 
Oeste,. ípropiéd&d -. de’■ (heladeros Posúgihoné;,
Título al folio 61, asiento 1 del Libro 2 R. 
I. d@. .San Carlos» —2L— Dos potreros uni
dos limitados: L— Norte, - propiedad herederos 
-Carmelo Burgos y Juan’ de DioA Arjóna; Sud, 
propiedad de Franó-so© Palermo y potrero N9 
11; Este, finca qué fué dé Epitacio Bravo j ©es 

camino nacional a .Boüvia.— II»tr «Norte, 
fincas dé .Epitafio Bráv@ y ñef-edéros PostigUo- 
ne y potrera I; sud, propiedad de Milagro Ss

de Ten .Este, callejón de entrada a propiedad 
de Epitac-0 Bravo y herederos Post glione; 
los a folios 227, 233 y 239r. asientos i, í y 1 
Oeste, propiedad- de Francisco Palerm©— Títu- 
del Libro 1 R. I. de San Carlos.— d) CATAS
TRO- N° 848.— Terreno comcasa limitado al 
Norte, propiedad de Arturo Bravo; Sud pro
piedad de Epitafio Bravo; Este, propiedad ue 
Gerardo Gado; Oeste, propiedad de Francis
co Bravo— Título al Tolio 197 (asiento-T y.
2 del Libro .1 R. I. de San Carlos.— e) 
LASTRO N° 847; terreno denominado "La Ro
sa’', limitando aA Norte, propiedad ae Ep la
cio ‘Bravo; Sua, propiedad de. Gerardo Gallo 
y Epitaci0‘Bravo; Este, propiedad de^, -Lorenza 
Bravo Córdoba-y callejón vecinal; Oeste, ca-- 
mino- nacional a San Carlos.— Títulos a, folios 
227, 233 y 239, asientos 1, 1, y 1 de¿ Libro 
1 R. I. de San Carlos.— f) CATASTRO N°. 
128, “'Las Canilas", limita ál -Norte, con ca
llejón separativo de Elina Bravq, Ana López

- y Sindicato de Tierras; Este, callejón publico 
separativo de Marcos; Alsina y Aveúno Figué- - 
roa; Sud, callejón público y herederos da Gaspar 
Bravo; Oepe los mismos lindemos.— Título 
al íqLq 245, asiento 280 del Libro C de San 
Carlos.— El Sr. Juez de lercera Nominación.
CivL y Comercial manca practicar las opera- : 
clones por el perito Ing, Raúl 'Beguy y citar 
por edictos durante 30 días a los que -¿e con- 

—sideren interesados.— Sat-a, moya de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMM-ARQTA

Escriban©' Secretan©
©) 1§|5 al 2?|6|5ñ

■ ■ REMATES JUDICIALES

N? ’i2oZ9 — .p.OR: JOSE ALBERTO CORNEJO - 
judicial — Muebles Utiles y Bebidas .— Sin Ba»© 

Ki -d.a 17 .de Junio de 1955 á. las 17.— ho
ras, en mi escritorio:- Deán Funes .169 Ciudad, - / ?* remataré SIN BASE, Una balanza automática, 
marca ^Andina’; Estanterías Vitrña-s mo-buá- * 1 * 
^óreá; Extinguido! de incendio; Vinagre; Cu
bana Brandy seño Verde y Rojo; Anís; Grappa; 
Aperitivo; Aceitunas» en irasco; Alpiste; “Rl. 
covay’; Jabones en.escáw “Lux” y ‘-RÍm^: 
y Almidón y cuyo, detalle se hará conocer en
,eA acto del remáte y ibs du@ s© encuentr"-^’ en - 
poder ael depositario judicial Sris J osé ’ LuiSi 
Cobo Vi legas, domiciliado en. Zuviría N9 1QQ2. 
Ciudad dence.Pueden ser revisados pór los in- 
legados,-— El comprador entregará en el acto 
a©! remate, el treinta por ciento del precio de 
ven,.a y a cuenta |del mismb,— Ordena - Sr. 
Ju&a de Primera Instancia Primera Nominación 
C. y C. en juicio uEjecutivo — -VIDQ’NI, VIC^ 
tora vs. jl'OBO VIWEGAS, JOSE LUIS.— 
Comisión d© arancel a cargo dé-i eomprádoib— 

‘Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Nor'ce. ■ 
e) 20|, al 27¡5¡55'

•N?1237¿ — POR: JO&É ALBERTO C.OWEJO 
judicial í—- Cuotas Sociales —< Sin .Básf

El día 23 de.Junio dé 1955 a las 17.— ñt> 
ras, én mi escritorio í Béáñ FunB3 1£>G, remata- 

- ré, slN 1& cuota social, intéfés, participa 
•clon-y utilidad qué tUné don Pedro RláñcQ 
com0 socio de la razón so-iai ^tip—tot”j ss 

. R. El comprados, entMgaii t^jnía .pa

ciento ds
mo— C’

21 'precid .de venta y a Cuenta del mis- 
irdena sr. JuejP de • Primera Instancia 

/ Cuarta Nnm'nación' C. y C. en juicio: Embargo -
Preventivo (hby Ejecutivo) “JORGE, FQRIU- '

PEDRO", Comisión denato .
arancel

.por 5 d

ys. blanco,
a cargo d¿ tcomprador.— Edictos 

L as en Bo'etín Oficial y Norte.
■ e) 20 al 27]5|55

-23 N
Jqüx&aX -

— ROR; J0á£ ALBiERTO CQRN’LrO.-
- 'He adera,

. - Sfn
22 - de Junio

^©ntHador y' Mos^xa^ cú es 
.Bas© . t ■
de. 1955 a las 11.—. no-El dxa

ias, en .mi eá-cntono: Deán ¿unes ±69 Ciuoad,
1 e.i-xxatai\ j
¡3 ‘XX ÁXict'jJ.

y en buSxi estQdo de < puertas,.un ventilador ’ 
sin íixai\ i 
vuxeá u(

■ \
macera ;
lian en
D^ia E,
reron -2 - i
Nueva C-
¡los iñier cactos.— El iómpraaor entregará el
ti e nta pt>r Ciento-del p
la del nismo.— Ordena Sr. Juéz de Primera
Inrf larrcia
E^ecutivc
E. DE Q
g© del ■

fc/iN l>aSN, 
a/ ue inaaeia

i: na nevera .eiectríca, 
con motor, tunc-onanao

func-ona.ncio;’3 Mostrar 
■o» y Un m'oSnaclor ae

a ue ia vista,
maueia, nue^

upo v-tnna, nuevo, los- que se encuen- 
Poaer de ia . depositaría juaiciai Sra.

>miciñada en calle Eva 
d de sam Ramón, de ’a

ue Munoga, d
8 de ua duda
•rán, donde «piquen ser revisados por

.recios de venLa y a cue¿-

Cuarta Nominación C. y C.- on juicio:
— C. A.-GARRIDO SRL. VS. DORA 

>tlIRQGA.— Comisión de arancel a car 
■ comprador.— Edictos por 5 días en 

Boletín Oficial y Nortá ’ ' - - ■
8) 20 al 27|5j&b

POR: M
- Una b

^RTIN ILEGULZAMOH 
i cíclela para dama

:E1 $ d
3 -por , orden del- señor

N? 12375 -
Júdic íal.

iun© p. a las- 17 horas en mi escri» 
toíio.. General Perón 31

Primera Instancia- Segunda Nomina® 
) C. y C.’en ju.
ÍÓSCHETTI Y| Cía. VSL PEDRO .MA=
,-„eré sin base
para uama rodado 26 marca PatrNía

Jue¿ de :
cí ó,n en 1)
CISCO M<
TAR ver.-,
bicicleta
Ñ? 7407 -Poder dei depositario judicial Fían-

Cío EJECUTIVO FRAN

dinero de contado una

del rema
>aña J)50,— En el actoco Mosclptti y. Cía.

,e ve.n;e por ciento del precio de ven- 
\ ta y á cuenta’ d©l mw.i

cepa caigo del compra
o.— Comisión ue. aran- 
dor» ' ’

Foro y B» Qs .
<) 20|6 al 8¡a|b&

ile May o p/’a 
General Perón 

, de Primera Ii

las 17 ñoras’©n mi es® 
323 por orden del se- 

¿stancia Tercera N©mi« 
juicio EJECUTIVO 

IS MIGUEL ANGELOía. vs". AL
siii base- ¿inerk de contado una gar-

N9 1237|1 ~ P0> MARTIN WÜWON’
’ El . 31
criterio- 1

’ ñor juez
nac.'óix ei 1© C6 y c»
ARIAS
ventaré
cipa eléiitrüca manco .Beatrice en poder del 
depositar ,1 
pana 2-5 ¿, 
veinte por ciento-, del 
cuenta dñ xnism©.
cargo- d©‘

o judicial Miguel Angel Alanis, Es-. 
, Ciudad, — En el acto del remate 

precio .de veñj^ y a.
• .Comisión de arancél a -

comprador.
toro y b. q9 

C 19 al 3115|556

/ W
. Judicial — -Radiola 

: El 3G Cé M@y@ p. á :

desgna.ua
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criterio General Perón 323 por orden 4el señor, ñor Juez de Primera: Instancia Primera No' 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina-- <,;,m nación en lo Ó. y Q,. e¿ juicio EJECUTI 
ición. ep, oí c. y C. eñ“jiAcio h^ecútivo' JUAN 
•BÍMO\s. pIJMdBE'KTO M¿LI1E|R venderé- 
sin- bate dinero de cóñtad0. una' radiola, pa
ra mesa, marca Victorcon cambiador-automá-

. tico, ambas- coír entes modelo 753 px.; una 
bicicleta marca Norma chapa N<? 280 y dos, 
radios- marca- Víctor ambas' cQrrientejs inode.cs 
460'MF, en poder del depositario judie al Huin 
btóo V,-. Milfer, Qrdm — En @1 ^to del Té
mate Veinte' por .ciento -del -precio' de venta y 
a cuenta ’ del mismo,-, Coanísión-de arane^ a 
Wg©.. d®l cM^rate -
,, • . FORO y <B. O, " \

■ ■' / . <_■ al 30j5|'55. • ' > '

' .. ’ ; < -- -Y UTILES' -- : .
El día 31 d© Mayo de> 1955a Jas 11 horas 

y día-s subsiguientes: hasta su. total termina
ción en la Ciudad de” Tartagal, ’y. en el local. 

; Aserradero MazaraW7 remataré, SIN - BAgE, 
dinero de conta¿>¡ tránsm-feiones varias, ru- 
lenianes ‘ deferentes medidas,- * balones, hojas .dé*  
sierra^ . sitoin,- .e-u«cihiilas para machimbradora^ 
nuevas y usadas, chapas' de zinc y fioro-cemen

POLIVIQ MAZARaKIS’5 Exp.. N9 15.6l3|544 -= 
N-9-12322 — PQil FÍIANCWCO-P1ÑEDA. - \ ¿omisión de arancel a cargo deh comprador^-

1 ■ Judhál — Derechos2 y. Adcionés ' Edictos p©r 8-días eñrBoletín Qí^ial-y Nóffé» - 
, Por disposición del &y juez' de- Primera ma- -- ■ ’ ' lQ?ál.'20J&I55*.. . ‘
daneia'enl 1©..Civil y Comercial Segunda No ’ -...
minactén y dé conformidad a io" resue-to .ta ; y ’ 
autos “Francisco. ..correa vs. 'sociedad. -Minera ’ í2250
Gtoe de E^dtáciqn- y expjloracáón" Ex-ptA . 
N9 2087-5)53, el día martéa 2 de Agosto dé lfe5 
.a horas'19. en mi: oficinaPernales, caTé

■ General Perón 2Ó8, Salfáj’;rématafé can' báse 
de $ 6.667—' (Seis mi-í seisefenids sesenta y

jn, • -> ----- —- -- - - - - . — . . _ =»
partes de su 'valor de domprá, la« 35 accionas ’ y enderé con lg-ba-é da ■un ¿mil p®sus y ©uStró 

*■ ~ . m.l setecientos treinta y tres pesos; con trein-
da y tos- - centavos. WpeGtivameñte‘ dos. tetra»\ 
nos-ubicados én. Métán sobré calle Jtijuy y sé* 
bre calle SaltaA Cátástr¿. 16'50 y 2114yd@ 700 
mts, y 835 tóM -respectivamente — Títulos ms-

- cristos-. cJ fbliQzl27 y 281. libios 8 y 3 asiento 
1:y3 2 respectovamintél— En B1 acto dél rema*

- te' veinte; por . jciénio.. d.®l ¿precio- dé vénia y a 
. cuenta dél rnis-mo., — GOmfeióntoe aralW &

N? -12316. — . P0R ARTüllQ SALVATIERRA 
JUDIiCIAL — FIÑCÁ EN ' SAN GARLON— 

■designadp, don-Alberto E.. Zaragoza; a la véi^ SASh# $ LOOP*-- .
- ta empírica subasta de los -siguientes ofensa- • ,^1S d’3 d0 1555 a 17 -&oMs,

en Déan- Funes 167Chidád remataré, con-iá
; BASE .DE CWTRÓ MlL .PESÓS MONEDA- NA 
■GXONMr.a. eeáh Tás. tos tercíiW'-partes-4® ía J 
ava dación fi¿cal,..él inmueble dsnoónintoo. “Ba« 
mal Pon^nté, (hoy' Finca “san cayetana ■)* 
con;uná. suíperfiefe di 30 -H@ctái’.eás, a lo .huf^. 
nesulté tener daten dedos 'Situientás •limitéá: 
Al Ñotre con propiedad de, C. Serrana# ai gudf 
Prpptedádtoé'IQíS Hérmafíos- BfaVo, él Esté -t^ 
rrenos dé B-7 MWeLyy&i Oeste conz terreno de. 
los ..herederoís Brávd, Esta -.vénta¿sé mU&’
W “AD-omFW. Títulos fegistrato ál
folio 400 ásíénto 5 4él ü&ó l'tejfe. 1 dé Sto 
Oa-rlós. Mrtiáér 74ó. — ■ M cómprador énWlará 
el treinta pdr;'ciéntp- déí precio dé venta y 4 
cuenta toTmiWióZ— Órdéná gt. juéz dé PrF 

dmérá Ingtanóiá Cuarta' Nominación eft
'■* J^eáO:. OrárntoíA —Béñdííctón te ABr.

g< Mtodíá 'V§¿ VrctotA Tifiaza,. Cohiisídh 
-rto áránc®. á 'ctrgb;4&l -Cotó/ptádoA .Wicidá 

fg días :en--'fioteifa*-OfeM- y Earo.jStóeM 
. • ' /■ .é) 1015 ai álí6|§5-.

Ñ? 1232-6 — POR MáITN .WtilZAMOÑ,' . -
judicial.— Acciones y d&rtólol én l^íhuéb-te / Ná 12’315 -= POfi ÁRTÜRO gÁtVAT®Ml

El 3 de junio p. a las 17 oto,s <n mi ¿s * JUdíCÍAL §iÑ BASfi ' • 
^itojjQ Genpral Pejón 323' j>or órdep-díU A» ?(¿pWá — 3®R.AMlÉjjTÁ§ — MÚEBLFÍ loras en Defej Fifa®s 16? C¡iu<fad, f«9jW

VO SATRE Y CIA. ,VS. HUMBERTO TERAR
_;V REMEDIOS. J. j>E TERAN.venderé. con-lá;

base de diez- mil trescientos''sesenta y seis
: pesos con sesenta y sets- centavos o' s©a las-dos
terceras partes de la •tasación fiscal corres-

• Pondiénte, las acciones y derechos de, una. sex-
. ta parte .indivisa deí'inmueble'’ ubicado- en as

ta c toad ’ calle, —caseros 1901 al 1017,-esq0 ' j.Oj fardos de • madera ,de cedro para cajones^
Jujuy;— -Cátastro - 4674,— En el -. acto sM re
mate veinte, por ciento del precio de .venta y 

cuenta del -mismo.— Comisión; dé arancel-
a- cargo del tomprádor.-
For© y B*  O.-

n? i¿362 ^-•pp^s artvró sálváti-erra 
Judicial ' Radía' -Basé •$' 2-29.'"¡ñ- •

El día § de junio' de 1955*  ;a las' 17 horas, ■ 
* ©n Deán Funes í 67 -Ciudad remataré, con i la
■ BME'-pfe pOBCffiENTOS 'VEINTINUEVE PÉ-

¿Ó¿ óólí QUINCE £ENTAVOB 'MONEDA NÁ- 
CÍ&ÑXlV í^rec^tór; dehauÍQ. marca- ‘‘‘Fhidips’ 

~ ambas*  ¿¿rrienfés N^' ‘de serie .2160; modelo; an- 
< tíguó yr én^bueiL estado de funGioriamíento. @1 

q«e: s> encuentra @h ¿Qder del suscripto Mar-./ 
/til’lW, donde- puada ser- revisado por los inte-

■ íesádese— EL comprador entregará @1 ouaienLa 
por él&to dél precio -de venta y a cuenta del

; - Ordena .'Esterna*  Cámara «de Paz te -
toada (Secretaría Ñ? 2) @n juicio: - Ordinaria 
(Cobro de pesos) Cab.ada, .Severjno’ ys» Raüi - 
Maudonada^ C«iisión dé arancel a cargo de*

- com¡p¿adorEdictos ^or 3" días en..B°Wn 9^- 
ojal y Foro. Salten©; - .

' ' ' ■ ■ '• ©) 18 ai. 20¡5p6

listones dé palo amarilo, listones para parque?, 
roll aos de. diversas' madera,, armario metálico, 
mesas...escritorios, bibliotecas' y lotes.varioss,q^s 
se harto. conocer en ®1 a-ct0 .remate© -—Or 
dena Ju©2 de Primera-. Instancia rercéra 

#).-lá 2|6(B5,- . Nominasión C, y C- 6n.-jui-ci©*:  * f/QUIEBHA DM

zPÓRf.'MAUTiít L<aU 
judiciál' •Terx-enos'^n*  M©táir. L 

.EÍ 11 de junio P¿- a iás 17 én mi 
escritorio General: Perón 3’23 W ordéii díl 
señor Ju®z dé- Pñmíera^Ihstancia¡' Cuarta No* ; 
minqsión pm 1@- C.;y C. en‘ jujgio Grdinaña 

siete .pesoB’ %) équivalente a fas dos tercera^ -Escrituración' W. -Bubones ys. Enrique Macicé 
partee de su vá-lor de é'omiPrá/la« 35 accionés ' T‘"' " * 1 ™;T Tr
del Si» Argeñt--Mo-Exéquiel Fréytes- Casas ■ sofer 
la mina “ElVIÍIA”? situada- en*  el ’.'PuSblo" 
“Campo 'Colorado^-lugar denominado' San Ge*  

YónimO- Viejo, Departamento d® la*  Poma, PrP^ 
vincia de Salta; TítuloSi inscriptos F. .4 Libró 
II. de Minas de la Delegación "Autoridad Minó*  . 
ra NaC’onal de. .Salta, : ■'* . - •

En ©1 acto del remate se abonará' < .ímpor» - . 
1®~ íntegro de la compra, — PublicácioOs -Bo*  _ ______
létín Oficial ,y “Foro Salten©\ Comisión dé ¿argo del comprado!1.,.- .,-. ' ■ ' • ■
arancel' a cargo del - comprador, FMneítgo j - - - . m ipi^fóñ
Pineda, Martiliero» - . ; ...- . _.. L

N9‘ 12348 — M€TO; — El Juez dé PáZ Pn> 
jpíétarío Qu® Susbti’be, -hace saber que _©n si 
jujcío seguido ".piar “Palmer y Compañía con 

” ira Jorge CrWftuU*, ' qu© sé tramita ante-
Juzgado Nacional 1F 11 to- la Capital -Federa^ 
á caigo del Dr^duartoto, Bacfgalúpo# y pox.

- d©r®gagió.n- ai. Juzgado de Faz de Qrám sn 
ha dispuesto qué- él día'27 de May© ce. cft».’

’ año, a horas 1J, sé proceda por el martilla-o

t) 11)3 al-1461-56. - . A- --------- ' • • - \
. peñ: martik- £raw^Mc®í’ .

Judicial Qárnp© ©n'OráB B&sg $ 12 666 67 
El 10 de junio p,á Jlás 17'bdrás-en ¿it 

u escritorio General . Pirón 323. por orden .del - 
fcgñbr--Juez de Primera Instancia .Segunda No*  
íningción. ®11 lo C. y Co en juicio Honorario 
£e Ernesto T. Béckér fen oposición tostoto 

;.$e. Ramaditas expediente-19.004 venderé con 
la befe® «de idb'Qje mil Isóiscfentos sesenta y 
tefe- pesos con. sesenta y -Máte centavas © -sua 

. las tos; terceras- partes. - de la. dación -fi¿MI
Un. inmueble ubicado én él DePártaménto -de ' " 
Orán con .üM- superficie de cuatí o mil toa- 

. trecientos sesenta y echo h^ctáréas -Mw 
tros cuadrados! y coWréndfado. dentro, de 'las 
Jigutenteelimitéis géñer(alesf: .Ñbrte propiedad' 
¿©nominada Pátoa á©M o. LapátoM; Sud pí>. 
piedad de Matioüo: Lopes; Este, propiedad de 

- pantos López; Qésté rio San. Ffanciseo.— ,®n- 
£-el acto del rematé veinte.poí ciento del -pise.« ' 
.dio de ventá.-.y a éuénta.déi mismo. Comisión. 
I'.q Arancel a cMi^o -dél. eom^tator.
• -. to ¿ ' ;/ tí M|4 áí-S|6|tó '¿

embargados al ejecutado:. 4 vitrinas de pared 
©on estantes! 1 parcha cromada;1 i aparato.

.para desinfectar- herramientas; 1 toilette Pará ’’ 
. damas; 5 sillas cróíngdw; 1 secador -de ¿a*
- -bellci cromado# maW 4,Vtó$’\ -'V á BiMoh@s 

•de peluquería “American^s’^ S¡n ’bás^ ’y al me
jor postor, — Log bienes détáHádos#: se en--

jCuentran depositados :én poder deF depositario 
judicial don José ‘1W¿> Sivero*,  calb Eva Pe-’ 

. r-ón Ñ9 119 de la Ciudad he. San llamón de 
la Nueva - Orán. 1 ' '

El comprador - idspositárá en el ‘Beto dé .a 
subasta -el 20% del importa de su eampra^qué 
pérdérU si*  nó la ’ formaliza» «= Comisiou. d©

- arancel a cargo del comprador  V ' .*
’ Por másdatos, ocurrir - álJuzgado*  
•San Hamóndelá Nueva ^Orán, wyoia de 19lh4 

to .. P.OWttUÓ B,. ©OjUfOS-7 . - 
/- - - Juti -

‘ ‘ o) 17 ál 27|í|ft4 ■” /

■ i

‘ N® 121S? /—■ Pót': - AHtifo\§aÍytoeFM ■_ 
Jttdiciqí — i ñisiuébí® ién 'fioSaíio dé Í$®i8 .

. JSAéí i á 686,M <
®1 día 16 'de Juñk> di .1366 a fas 17 A./



. • fiÓLÉHN-OFICIA!

ío.i la de .UOS Mlh SEISCIENTOS SE- 
J .NTA Y SL’S PES? J CON SESENTA Y 
t _ 1S. CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o 
sean las aos terceras partes de su Vcduac ón 
ficgl, la totalidad- de ■ los .derechos y acciones 

• del.inmueble casa y terreno ubicada ®n la ca
lle -Pellegrini . esquina Leandro N. - AIem' del 
pueblo de .Rosario de. herma de ésta 'Provia- 
ciaj- eoh W extensión Que resulte tener dentro 
de ‘1O1S . siguen tes límites: Norte, calle Lean
dro’ N. Alem; Sud. propiedad de t Félix Cruz. 
Este5'propiedad de Avelina y Felipe Lc-pez j 
ai Deste, ’ calle ■ Pellegrini — Consta ae 4 habi
taciones; galería, baño, cov.iia y Jemas de 
pendencias,' material cocido y crudo, p'so.- 
baldozas y -mosaico, techos tejuelas y tejas- 
Nomenclatura. Catastral: Partida.- N® 286—va- 
lor'-Flscar $ 4.000.— El comprador entregará 
él''treinta •’por cíente del precio de venta y 
a cuenta del/mismo.— Ordena Sr. Juez dé 
Prdimera Instancia Cuarta Nominación C. y 
C" eñ juicio: “División de Condominio Ordi
nario—Arias, Nelly López de: vs. Robustiano, 
Hipólito y Mar b López.— Comisión de Aran
cel la cargo del comprado^— Edictos por 
30 días • en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 18)4 1 30|5|55

CITACIONES A JUICIO
h? 12303 — El Juez de 1?. Instancia 2a. No
minación. cita a María Fermina Acuña para 
¿un- -dentro veinte días comparezca a estar 
a. derecho en autos: Olegario González vs. Ma
ría Fermina-. Acuña sobr® Divorcio tenencia 
déRhijjo.—* ANIBAL UR.RIBAB.RjL Secretario. 
Salta, '26 de Abril de 1055.

c ■ ANIBAL URRIBARRI
- Escribano Secretario

r e) 5|5 al 2|6¡55

“ 112300 — CITACION A JUICIO:
Él Sr. Juez de 1?. Instancia 2°. Nominación, 

en lo O y 0.7 en expediente “Eje/utivo — 
Andi.es. Sosa Ruiz vs. Nicolás Senkovic R77 
notifica: ai interes¡ado para cftie dentro del 
término, de cinco días -comparezca a recono 
&er q^O' com0 suya la firma del documento 
agregado A ís. 1, bajo apercibimiento de dár
mela ppr • reconocida si no compárese sin jus
ta; cansa.

TSaltat',. Abril 4 de 1958.
I lMZ- ANIBAL URRIBARRI
. -Escribano Secretario

. e) 5 al 11|6]55

' 9 ‘ 1’2284 — EDICTO —
Tristán Arturo Espeche, Juez de Instan

cia 3^ 'Nominación en lo Civil y Comercial, en 
los aútos ' caratulados: “JOSE ANDREU O| 
JÚANA BAPTISTE ANITOH-divorcio" cita y 
emplaza a JUANA BAPTISTE ANTICH, por 
veinte días mediante edictos Que se publica
rán en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte, 
para que comparezca . a juicio a hacer valer 
sus derechos y bajo apercibimiento si así no 
lo hiciere de designársele defensor para que, 
la represénte en. juicio.— SALTA, 29 de .Abrí] 
de 1955,— ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario,

- e) 4|5 al 1<?|6¡55..

8HU Mató áé ifó

N? 12274 — EDICTO:
Citación a Juicio: El Sr. Juez de Pr mera 1 <. 

minación Civil, cita y emplaza a doña 
Caray Goytea de Martínez, a estar a derecho 
en .el juicoj que pOr divorcio y tenencia o.e 
hijas le Sjgue Su esposo do-n José Tomás 
Martines, poi’ edictos a 
mino de ve±nte días -en 
liarlo'“El Norte”s bajo 
e su
1. ar A
1JÓ5.

Publ'iaars® Por el fér*  
el “Boletín Olida!" y- 
apercibimiento.- de 
comparece se 'e nom-vencimiento Si. no

■lefensor de oficio. Mavo 2 d©

E. Gl LIBERTO DORADO 
Escribano SmeiSrio .

6) 3 al

N? 12212 —EDICTO';
El Juez de Tercera Nom- nac-ór, cita par 

Veinte días a ANTONIO RIOS, para que com
parezca; a estar a derecho en el Juicio por di
vorcio ¡preventivo por MARIA T, MORALES 
DE RIOS, bajo aparcibimiento de nombrárse
le defensor para Que lo*  represente.

Salta Abril 22 de 1955.
ALFREDO RECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
i ’e).25j4 al 20|5|55

EDICTO DE QUIEBRA

lo Civil 
ha re-

S bald"' prorogar para el día 31 del

No -12345 — QUIEBRA. — El Juez en 
y comercial de .Primera Nonliac^ón 
suelto en el juic¡o de Quiebra de lá firma ‘Mar- 
tinelíí y 
cci’i lente a horas 10 la audiencia para la verifi
cación y graduaciómide créditos, lo Que el sus
cripto Secretaria ' nace saber. — E. GiLbeiti Do
rado — Escribano Secretario.

e) 16 al 20|5|55.

N? 12320. — QUIEBRA DE ANTONIO CANU/- 
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C., Secretaría S imesen ha 
prorrogado la audiencia para la junta.de gra
duación y verificación de créditos para el día 
10 d'e Junio próximo a horas 11. — Salta., Ma
yo 10 de 1955. - .

VÍALDEMAR SIMESEN
. Escribano Secretario

-e) 11 al 20|5|55. -'

N° 12249 QUIEBRA DE CURA HERMAJTOSf 
. El Dr. • Tristaoi A. Sspeche, Juez de 3?.: No
minación ha hecho lugar al pedido de pro
rroga de la audiencia de verificación de cré- 
d’tos d8 la Quiebra del rubro fijado paira ez 
d:a 29 del cte., para Que tenga lugar el dia 
11 de marzo próóximo a las 17 horas. — Síndi
co: Enrique van Cauwlaert Astrada, AlVarcrdo 
569.— Presentación de títulos justificativos de 
créditos hasta el dia 4 de mayo próximo.— 
Edictos por tres 
fo Salteño

Salta abril ?8
ALFREDO

días en Boletín Ofie'al y - Fo-

de 1955.
HÉCTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
.el 2914 al 31|5¡55

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

.N° 12369 — CONVOCATORIA ACREEDORES - 
de- FRANCISCO STEKAR y CIA. — Sr. Juez

___________  i

2*?  Nominación Civil-y Comercial Provincia 'de 
Salta, decretó prórroga aüdiencia Junta 'de 
Acreedore s, para el día 30 de Mayo ’de’19ñ5 
horas 10. — Salta, Mayo 18 de 1955. - - ■

ANIBAL URRIBARRI — Secretario ' '
’ .3) 19. a] 31|5j55. • ’

N<? 12362 — CONVOCATORIA. — En juicio'’ 
“Convocat^riá de Acreedores de Camilo'' Bar- ’ . 
cat.é hijo", el Juez de 3? Nominación Civil*  
y Coi^e/cal, háce saber qu© se ha prorrogado 
la áud'en.; ia. de verificación de créditos para"' 
e’ día 27 ’¿e Junio a horas 17. ' : Y' *

GALCua, .Mayo 17 de 19-55. *
Alfredo hector cammárota* ‘

• . . Escribano Secretario ” r -:
e) 19 al 31|5|55.

SEgaQM toMEgCÍAL
■ CCNTBATOS SOCIALES

N? 12347. - PRIMER- TESTIIvIONIÓ. NUME-. 
RO DOSCIENTOS SEIS, “VIDUALES, ROYO, 
PALACIO & Cía., SOCIEDAD 'ANONIMA, CO
MERCIAL E INDUSTRIAL5! .

En la ciudad de Salta República Argentina, 
a los 'nueve días del ¿íes de’iiiayo de mil- 
r.o.eMehtos cincuenta, y cinco: ante mf, Artu
ro Peñálvg., escribano, titular del Registro nú
mero Diez, y. testigos que al final -se expre
sarán, con.parecen los señoresdon Pantaieé-n 
Palacio, cesado en'primeras nupcias con doña 
Dolores Orús, y dan JORGE RANGIL, casado 
en primen ,s nupcias con doña Marcela Gómez; 
ambos españoles, mayares de edad, vecinos dé 
'esta eludan y domiciciliados en la calle Bartolo 
mé Mitre número doscientos setenta, .hiblles, 
a quienes ie conocer doy fé, y dio en; QUE EN 
EL ACTO LLEVADO A EFECTO EN -ESTA 
CIUDAD EL DIA -TREINTA, Y UNO DE DI
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCHEN 
TA Y CUATRO, QUEDO.CONSTITUIDA LA 
SOCIEDAIL ANONIMA “VIDUALES, ROYO, 
PALACIO Y COMPAÑIA, SOCIEDAD- ANO
NIMA, CCMERCIAL E- INDUSTRIAL", apro
bándose les estatutos qiu deberán "regirla, los 
guia fueron sometidos a consideración del Su- 
superior» Gobierno de la Provine'a, el que los; 
aprobó, concediéndole. persenería: jurídica ppr- 
Decreto de fecha veintidós die abril del corriem 
ts año. Y que, en cumplimiento de 10. dispues
to en la asamblea y de conformidad, a las dis
posiciones legales aplicables al casó, declaran:. 
que protoc ñizan en este Registro a mi cargo 
los Estatutos y demás actos constitutivo- d©. 
la sociedac L “Viñuales, B oyó, Palacio y Com
pañía, Soc edad Anónímc, Comercial e Indus
trial", que en testimonio expedido por ins

pección de Sociedades ñncinimas, Comerciales 
y Civiles me presentan, el que es del siguiente 
tenor: “Test-imónio. Acta Constitutiva de “VI- 
ñuales, Re yo, Palacio y Compañía, Sociedad 
Anónima, Comercial e Industrial". En da cri
dad de sa ta, República Argentina, a 3 j días 
del mes d(i diciembre de 1954, en <ñ Í! cal de 
calle Mitre número 270, se reunieron 1- 
ñores- ~Ran ón Aznar, Ariérico Bomba '? R < 
tín Andrés Franceschi, José Garrida . t - í 
Lardies, Jcrgo- Rangil, José Rayo, -A-'--?' 
ñuales, José Viñuales Ba?rau. MiguM ” ñ ; ': 
y Ramón Viñuales,‘todos por sí, y el \ Mi
guel Viñua.es, además, en ¡nombre y represen-

Andi.es
junta.de
Vi%25c3%25b1ua.es


'• ‘ dación fe los señores Antonio * Muro, Arturo 
-Surkissían y pantaleón Palacio, represuntacio-

- -lies que. acredita con los ■ testimonios de _fes 
; -poderes ..re&pectiyps, otorgados, el 4dd.' señor

Muro, ante el escribano de la ciudad de Tu- 
auüiián, Dr. Francisco R. Padilla, el 22 de Mayo 
de 1’950, eldel señor Sarkissian, ante el escri- 

' baño de la Capital Federal, don Pedro A. Lar- 
■ tiga-n el 30 de noviembre del corriente año, y 

el del señor Palacio ante ej escribano de esta- 
ciudad, don Arturo Peñalva, el . 16 de diciem- 
br-e del corriente año, poderes suficientes pa
ra' esfe acto; siendo las 16 horas declararon 

-- abierta fe sesión yf en" cumplimiento de con
versaciones anteriores, ¿resolvieron constituir

' - und Sociedad Anónima que llevará el nombre 
de Viñuáles, Royo P al a ci o s y Cía. — So
ciedad - Anónima, Comercial $ Industrial , y 

tendrá por objeto la continuación de ios ne- 
.gocios de . fe Sociedad de Responsabilidad Li
mitada “Viñuáles, Royo, Palacio y Compañícv , 

' cuyo activo y pasivo toma a Su cargo la So
ciedad que «constituyen. La Soñedad Viñuáles, 

. - Royo, Palacio y Compañía se constituyó con 
los señores Ramón Viñuáles, José Royo, Pan-

- taleón Palacio, Miguel Viduales y Antonio Mu- 
-■ ro, ■ según escritura púbLca pasada ante el es-

■" cribano dé esta ciudad/ don Arturo Peñalva, 
’ .-el día 22 de febi^o de 1943, e inscripta en el

- Registró Publico de Comercio al folio 263,
- . asiento número 1462 del libro 21 de Contratos 
... -Sociales. Posteriormente, con facha 1 de junio

- de 1946, por escritura otorgada también ante .
■el escribano dcn Arturo Peñalva, seTncorpO'

- ~ rqron á lá Sociedad los señores Ramón Aznar,
Jorga. Rangil, Angel Viñuáles, Valentín Andrés

- - Franceschi y José Garrido, en virtud de la 
. cesión que, de parte de sus cuotas de capital,

* hicieron a favor- de dichos señores los sojtos 
. don Ramón Viñuáles, don' José Royo y don 

Antonio Muro, modificándose con este motivo’ 
diversas cláusulas del contrado social como 
consta-eñ fe precitada escritura que se ins„.

- . cribió al folio 166, asiento número 1759 del
libro 23 de- Contratos Sociales. Con fecha 3 
de abril fe 1948, por escritura pasada ante el 
mismo escribano, se aumentó el capital ds la 
Sociedad y se introdujeron alguims modifica
ciones en el contrato; la escfitura se inscribió 
a los folios 397¡398, 'asiento número 1997 del 

Tibro 23 de Contratos Sociales.; EL 8’ de agosto
- . dé 1950 por ante el mismo escribano, aumen

taron nuevamente el capital e introdujeron
- ■ otras deformas a-1 estatuto; la escritura s© ins- 
: cribió a los folios 466J467, asiento número 2423 

x del. libro 24 de Contratos Sociales^ Por ^últi
mo, el 22 de Diciembre de 1952, se Convino un 
nuevo aumento del capital y informas, asi co
mo la prórroga del contrato social hasta el 3-1

•'de Diciembre de 1954, también por ante el es
cribano Peñalva, en escritura que se inscribió

- a los folios 372|373, asiento número 2798 del
5 libro 25 de Contratos Sociales. Én consecuen

cia, de' acuerdo a la resolución adoptada, los 
asistentes resolvieron por unanimidad: /

’ Primero’: Aprobar los estatúes que regirán 
la nueva Sociedad, y que más adelante se

- transcrihrán.
Segundo: Aprobar el balanc^Tnveñtario de 

la Sociedad de Responsabilidad Limitada “Vi- 
ñuales, Royo*,  Palacio y Compañía”, al 31 de 
diciembre del año en curso, cuyo resumen que 

■ se copiará a continuación de la 'presente,-se 

eiitregai una copia á ios ec>ísté.aié6’Á-cériifiéadá - 
por el contador público, don Raúl Arizmend-i, 
bataicefeyentarip ¿que.se toma; como base -pa
la esta constitución a'fes .efectos fe-fe-iñ- 
legración del capital que más adelante, se re
ferirá, y del cual resulta- que la Sociedad tfe 
ne.feh capital líquido de tre^ miñones caía- 
trocientes cuarenta mil pé^os moneda nacional, 
siendo e¡ -estado de las cuentas capitales y 
cuenta® personales de-lo® socios como sigue: 

Miguel Viñuáles, Seiscientos mil pesos; Valen
tín Andrés Franceschi, Ti*esc¿ento s" treinta mil 
pesos; Jorge Rangil, Trescientos treinta mil pe 
sos; . Angel Viñuáles, Trescientos treinta mil 
pesfe; jóse Garrido, Trescientos treinta mil pe • 
sos; Ramón Viduales, Trapientos treinta mil 
pesos; paxxtaleon Palacio, Trescientas treinta 
mil pesos; José Royo, Trescientos treinta mil 
pesos; .Antonio Muro, Trescientos- treinta mil 
pesos, y Ramón Aznar, Doscientos mil pesos.

Tercero: Emitir i as diez series*  "de “acciones 
fundadoras cia-e “A” pd- un valor de Cinco; 
mi-iones de pesos, nurmrada^- del .1 al 10, y 
las dos primeras _ series, fe ‘'acciones ordina
rias ciase “B” por un valor de Un millón-de 
pesos, emitiendo-, en consecuencia, un capital 
d^ Seis millon'es de pesos en total. Estas ’ dos' 
últimas series, o series 11 y 12, ¿e emiten co
mo Jabeladas; con el -objeto- de-retribuir los 

gastos y’trabajos ’Mocüuadcs con‘ motivo de la 
constitución de la Sociedad, y se .distribuirán 
en la oportunióa-d que lo resuñña el Directorio, 
entre los sociok ;'fundadores susofi^pt-n^ d¿-las 
diez prime.as series de “acciones fundadoras 
cías© “A”, en-proporción a sus respectivas Sus
cripciones de. conformidad al deredhb que- les 
acuerda el mi '321 del Código de Comercio. 
La cuenta del activo nominal correspondiente 

estas ..acciones, seña, amortizada por la So
ciedad a razón del -diez por ciento anual, co
mo, .mínimo, importe que se descontará (fe las 
utiliáñdes devengadas en cada ejercicio.

ó.:arto: Suscribir las diez series de 'necio- 
ne-s fundadoras olasñ “A”-por un valor de-Cin
co ‘ millones de pesos, en'la siguiente.propor
ción: don Ramón Aznar, Dos mil acciones o 
sean Doscimtos mil pesos;' don -Américo Bom
ba, Mil quinientas acciones, o sean Ciento cin
cuenta mil pesos; don .Vafen-tín. Andrés Fran- 
ceschi, Tres mil trescientas acciones ó sean 
Trescientos treinta mil pesos; don José Ga
rrida,’ Tres mi: tfesciéntas . acciones o s^an 
Trescientos tx'emta mil pesos, don Jesús Lar- 
die.L Tres mil trescientas acciones, o sean Tres 
cientos treinta mil pesos: don Antonio Muro, 
Tres miT trescientas acciones o sean'Trescien
tos treinta mil pesos; don Pantaleón Palacio, 
Tresmil trescientas acciones, o sean Trescien
tos tr..in:a; ndl pesos; don Jorge Rangil. Tres 
mil trescientas - acciones o sean Trescientos 
treii ta -mil pesos; don José Royo, Tres mil 

trescientas accionas o sean Trescientos treinta 
mil pesos; do«n Angel Viñuáles, Trós mil tres
cientas acciones o sean Trescientos treinta/ mil 
pesos; don José Viñuafes Barran, Ochocientas 
acciones, o sean Och’eñta mil pesos; don M-i- 
guél Viñuáles, Seis mil acciones o sean Seis
cientos mil pesos; don Ramón’Viñuáles, Tres 
mil Trescientas accioñes, o sean-.Trescientos 

treinta mil-pesos, y don Arturo Sarkissán, Diez 
mil acciones o sean' Un .millón de pesos. Las 
acciones suscriptas'se'integran dé fe siguiente 
manera: Los señores Ramón Aznar, Valentín 
Andrés Fra-nceschi, José Garrido, Antonio Mu

ro, Pantaleón -Palacio, Jór^ Ranfil, .Jo^ Ro--' 
yo, Angel- Viñuáles, Miguel Viñuáles y'.Ramón j 
■Viduales, las integran totalmente con elaim- 
poita ..de sus respectivas cuentas capitales y 

. cuentas 2 p3iso-nales en. la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada '“Viñúales, Royo, Falacia -y 
Ola.”,' en su carácter fe socios de lá mismar 
cuentas que acusan los importes señaladas; loa 
señores Américo Bomba, don Jesús Lardas; y 
don José Víñual'es. Barran, los integran iotafe 
menté’ con ©1 importe de sus -oúénW perso? 
^a-les en . fe Saciedad de Responsabilidad Ifenfe 
taña “Viñuáles, Royo, Palacio y .Gcmp/ñís- 
cuántas q^5 también acusan los mpáfeg señá- t 
lados, todo1 de acuerdo di -balance inven-?arM 
referido -más arriba. El .señor Arturo g^rkis*?  
sian integra en este acta la ¿urna ;de Dpscienr 
tos mil pAs«os en dinero efectivo, compróme*  
tiéndese- a- integrar el resto, o sea la suma fe 
Ochó-cientos mil peso*,  moneda nacional/ en el 
término de Seis uie^ a contar de la i^iha,. 
en mercaderías o en dinero electivo a su elec
ción. Esta suscripcicn. -e integiaciÓLi la efec
túan toólos los presentes por sí y el señ^r Mi
guel. Viñuáles adsrnás, como representante de 
los señores Antonio Maro, Pantaleón Palacio 
y Arturo Sarkissian, de acuerdo a fes poferes 
deferidos. ” .

Quinta: Designar a los señores -Pantaleón Pa 
lacioy Jorge .Rangil, para-que obrando con-.- 
j.unta o indistintamente, concurran 'Q' otorgar 
la correspondí-nte es nú cura pública de consti- . 
tucáóin- definitiva fe la Sociedad, uña vez que 
haya sido acordada fe personería, jurídica, pa
ra "la mism-J, por e?l Poder fejecutivoy de la. Pro
vincia y hayan sido.-aprobados- los estatutos..' 

sociafes, y apoderar al doctor- Carlos Ronce, ’’ 
Msñtínez/1 para - que realice las. - gestiones M 
ministraüvas pertinentes, pudienfe efectuar 
todos Tos actos -qñe sean necesarios para ello, - 

' tales como firmar presentaciones, y declaracio 
nes, -efectuar depósitos y retirarlos, y‘ aceptar, 
en conjunto con uno de los dog señores nom 
brados, en primer término, cualquier, modifica 
ción de los estatutos, que les sAa, exigidos pa 
ra su aprobación.. Sexto.— Designar el primer 
Directorio de fe Sociedad, él cual tendrá a., su 
cargo la administración fe la misma' hasta el 
primero, de Enero. — de mil novecientos ein-' 
cuenta y ocho, y queda ‘integrada f» la «felfea 
te manera:— Directores Tituferes. Jo.i Miguel 
Viñuáles, den Jorge Rangil, don ValeMín Ató 
drés Franceschí, don Pantafeón Pala-efe,, dw 
Angei Viñíuales, don Jo¿é Garrido y don Ja 
sus Lardies. — Directores ■ Suplentes: don’Añ 
ionio Muro ‘ y don -Ramón Vinualfes Sindieo 
Titular don Arturo Sarkissian -y Sinuico ju
píente, don José Roye.— Después de. un breve * 
cambio- de. ideas, - ñesplvió - también- que aé 
tuarían, como "Presidente del Directorio desig

- .nado, don- Miguel Viñuáles, como. Vice-Presi 
dente, don .Jorge Rangil, como; Secretario-, dpn . 
Valeinitín Andrés Francescbi;; quedando, en. 
consecuencia, como .Vocales.- titulares, los. seño 
res don Pantaleón Palacio, fen- Angel Víñuale-s/ 
don José Garrido y don J'esúfí- Lardiesfe-.Por 
1'0 tanto dejan consb tolda fe Sociedad. “Viñua 
les, Royo Palacio y Compañía, Sociedad Ano: 

’ níma,; Comercial e I-ndustriál” y -se obligan-en 
.tre sí - fe acuerdo: a derecho.— Se. transcrk 
bien, a continuación los estatutos, aprobados^ pa
ra dicha Sociedad.. Estatutos, Título Primero.-^ 
Constitución,’objeto, 7elomicirio y duración: 
Artículo Primero: Qvoda ccinstitufda .ña So cíe ’

%25c2%25bfque.se
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dnd AnfuíFLa-.-L^o la?. ,dmoni-nación de 1 VL 
Leales, líoyo, Palacio.. y Compañía,— Sociedad 
zmónima, Comercial e industrial0, la cual es 
sucederá d-a .la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada’ 4fViñuales,- Royo, Palacio y Compa
ñía’5, inscripta- en el-Registro ‘Público de Co
mercio a los -folios 3721373, asiento número- — 
2798 del -libro 25 de Contratos Sociales, cons

- tituída originariamente -el 22 de febrero de 
1943 seguir escritura- pasada ante el escribano 
de la cliitdad’ de Salta don Arturo Eeña-Iva. 
Artículo Segundo.— El objeto de la Sociedad, 
es la explotación del comercio al por mayor 
en jos ramos de .fóemda, mercería, ropería,-— 
sombrerería y ariexo, puniendo pa-a el cumpli
miento de este objeto realizar la Sociedad to 
do gene.o d3 operaciones comerciales, ’ adquirir 
explotar • y. rgistrar privilegios Pega-Ies e índus 
tríales, patentas ,y ot;os derechos sobre’ inven 
t« s v t ■«v;edunrentos - int'.-.i y c- nipf'ia- 

. íes; solicitar y ad-ptar concesiones públicas' o 
piradas.-, icsciibir evv.p.ts, Pmar participa*  
viones y¡Q adquñir empresas -comerciales o in 

oujetvs se rdacioxien coa las 
y, en general, realizar cu^L 

q.<e eontituya un acto de co

cústriares cuyos 
de la Sociedad 
qurer operación 

aiiercio.— Articulo Tencero; El domicilio legal 
de la Sociedad se- fija en la- Ciudad dd Salta. 
República Argentina. Podrá la Sociedad esta
blecer filiales, agencias o sucursales -en cual- 
qdief ■ puutj .del’- país, o del extranjero, fijando - 
les o no un capital y estableciendo para e l s 
administraciones Autónomas o -no. — Ai fóculo 
Charto; La duración de 1 aSociedad estab.e 
ce,‘hasta el. dia’primer o de Enero del añj dos 
mil — Título Segundo. Del Capital social y de 
las acciones. Art-culo Quinto: El capital social 
sé fija en la suma da diez millones de pesos 
ñióneda nacional, dividido en veint© series dé 
Quinientos mil pesos cada serie y representado 
por cien mú acciones de cien pesos moneda 
nacional5 cada acción. Las diez .primeras series 
numeradas del 1 al 10 serán de acciones ordma 
rías ‘‘fundadoras clase A55, con derecho a cin 
co votáis caca una, y -las diez series restantes, 
.numeradas‘del 11 al 20, ssrán de acciones or-

. A e B’, m tereche a m solo vo 
to. Las diez primeras series, por lo menos, de 
berán- emitirse simultáneamente con la consfóta 
eión de la Sociedad. El -Directorio determinará 
la forma y’ tiempo de la emisión de las restan 
W y.laS condicionas de suscripción é integra 
ción de lasl-acciones en general,-precio y forma, 
de ¡pago. Articulo Sexto.: En caco de resolver 
se un aumento d8 capital, las emisiones podrán

- efectuarse con o sin -premio de acuerdo a lo 
que resuelva en cada caso la Asamblea Gen© 
.ral Extraordinaria ce ^acci-nistas. — Artícelo 
Séptimo: Los’tenedores de las acción:s- ordina 
Tías - “fundadora ckúe ‘A”, tendrán preferencia 
para suscribir t las acciones dé las n&vas se
ries que seemitan -en proporción a sus respeoti 
•vas tenencias. El Direitorió fija:á los, plazos y 
lá forma en que ddbe-rán hacer uso de esca 
preferencia.— Artículo Octavo: Las accxon.es se 
rán al portador salvo fias que no estuvieran 
íntegramente pagadas que serán nominales pe 

. ro se sustituirán por .prinieras una vez in 
tegralas.—..Artículo Noveno: Toda nueva emi 
sié-n de .acc’ones, deberá hacerse por escrif ra 
pública, inscribirse en el Reg^stio Publico cíe 
Comercio v comunicarse' a la Inspección de So

• ’ rechos de- los-suscriptoí-’es que no abonen sus 
el impuesto'fiscal en pada-caso. Articulo Décimo.

El Directorio podía declarar caducos lo3 de- en-la-prun 
ruchos de los suscripteres q.j¿ no abonen’sus " sp eit' á 
cuotas pago en la forma' convenida, yeh‘ tál 
caso, el suscriptor perderá todo derecho ai Ta 

, devolución de las cuotas pagadas, • pudiendo el 
Directorio emitir nuevamente los certificados 
correspondientes a c sa f acciones.,— Artículo Un 
décimo: Ei Directorio queda autorizado a entre 
gar accionas liberadas, presamente emitidas 
en pago de bienes, mercaderías, llaves de ne ’ 
^□c-io o por cualquier otro Coiic&pto.— Artí
culo L¿cimo Segunda. La Socedad podrá emi 
tir o- gacLner~ garantías o sin ellas, en 
Ds t _-.nims cla ._ ^ey 88.’5, mediante leso 
;aCL„- de- Asamule^.— Artículo Déc.mo Terca 
.p: TLda-transferencia de acciones aún de las 
al portador, deberá ¿er comunicado al Direc 
t-rlo y asentada en el libro respectivo; el in 
¿U-npmmeiiiü de eda- coligación se^a un obsta 
culo Para la concurrencia .a las asambleas, pa

‘ ra el recociój.imi3nto d: la preferencia acor
dada
cho-s 
dad, 
chos

y los que ha 
aL Directorio 

a la fecha úe 
quo represen- 
parte del ca- 

deli 
con 
con

por el arúculq séptimo, y para los dere 
i exultantes de. la liquidación de la Sccie 
piu-s solo Podran hacer- valer esos dáte
los tenedores registrados al tiempo de la

convocatoria y de la fecha en que s© resolvió 
la misión o la liquidación.— Título Tercero. 
x_,c las Asambleas— Artículo Décimo Cua.to:’ 
Los accionistas serán covocados anualmente a 
fx_arnA-.ea Gem.ra.j Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio'anual que ven 

.Ceiá el 31 de diciembre de cada año. En di
chas a'cmLleas se someterá a la consideración 
de les acc-ixiistac: a; Memoria, balance anuai 
cuenta de ganancias y pérdidas, é inventario 
con treinta dia de anticipación que represen 
las utilidades; c) la elección de los Directo
res titulares y simientes, Síndico y Síndico su 
píente según corresponda; d) los demás asun 
tos sometidos por el Directdrio 
yan sido px opuestos por escrito 
con treinta dias de anticipación 
la convocatoria, por accionistas
t^n, por lo menos, la vigésima
pical integrado. Quedan excluidos de las 
boraciones los asuntos no incluidos en las 
vocatorias.— Artículo Décimo Quinto: Las 
vpeatorias a Asambleas deberán contener el Or 
den del día, se harán con d ecioclio -días de 
articipación por publicaciones durante qiunce 
dias en el Boletín Oícial ds la ciudad de Sal 
ta, un diario de la ciudad de- Tucumán y otro 
de la Capital Federal, como asimismo ©n un dia 
rio local, debiendo hacerse la comunicación res 
pectiva a lá’ Inspección de Sociedades Anónimas 
de Ia Frovi. cía, adjuntando Un ejemplar de ca 
da publicación. Ait. Décimo Sexto: Para' can 
c-urrir a las Asambleas, los accionistas que se 
encuentren eh las condiciones del articulo Dé 
cimo tercero .debe á;n depositar -en la Caja de 
la Sociedad, . O’-i t' es di. s de anticipación a ’a 
realización de la misma, las acciones -n su po 
der o una constancia de depósito de las mis 
mas otorgadas 
exlianj_..o. en 
mero y r-eJe

• Ar-'í-cvlo Décimo 
bl>eaf 
das para 
aúc-. los e umerades e -. el ar i ulo 
digo de Comercio, se formará q ‘‘o

- n"t.vr.fp.'ión d, 
cienes integreda--

por un .Banco d’el país o del 
lo cual de" eré. indicarse el nu 
de las acciones consignadas.—- 

¿pumo: En todas las Asani
o”’uarias ~ com - e-1" or ? inarias, convoca 

tratar Cualquier clase de asuntos, 
354 del Có 

’ük con la
lo rrit-d mas uní de las ac 
y las decis'-cne- se tc-marán 
a ze los votos presantes. Si

’a conv¿c2to>ríá no e 
ie;arxie__te c.n trece

>gra.a .quorum 
iíoS d: m;,lri

pación y liez publicavioLes efec 
díanos dispuestos precedcnt .menfó

resolver sobre
mayoría de las s

él número de 
atado y resue? 
ar en actas lal
cuales será -firmadas por el Presi- 

i SecrtUrio d|e la Soc-eúad, »ve lo 
as Asan-bleás 
e±i caso de a e sencia o impo>sh?ii dad 

mista designadoís al efecto. 51 
ás ed..d entre los presentes--pre

cualquis: asunto per 
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a_cionisúar representa 
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-simplí
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dos. Lo tA
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.oleas extraordinarias "a .que se ha he ■

aucencU del Fres cien ‘ 
fóculo Décimo .Octavo. -

¡adas pos el- Directorio, por el Sinai 
petición de- lis accionistas qué' re- 
por lo menos,

co, o por 
Presenten, 
capital suscripto. Estos 
serán' res' 
guientes í 
rio, los a 
pe colón d 
que catre; 
Las acior 
les corres 
vo cuand 
en el art: 
cuyo caso 
cioihes pr 
y Un voto en las" Acam

.Dieran percibid),,, a la fecha de la rea ' 
lización de las mismas, 
ferente qie l'es corresp

la vigésima par! e del 
pedidos ' d3 Asambl as i 
de los treinta días-si 
ión y, en caso có.dra 
án recurrir a la Ins- 

que ’ resolverá- lo

' leltos dea tro ( 
ib su presen tac i 
ucionistas podu 
le Sociedades 
:;;pornda. — Artículo Décimo Noveno-:’ 
¿es tendrán el
> ponda de acm .'do ‘a’ su cat ge 
Id s3 trate de
¿culo 354 del Código de Comerlo en 
i tendrán toda;
’sfcridas si las

número de ’ votos que
Sal 
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hubiere,, tendrán voz 
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a votó, . t
modo que los varios te 
Título C 
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.¿redores de-una 
ec torio.— 
i dirigida y ad- 

da por un Directorio compuesto de siete miem 
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Accionistas pór mayoría d¿ .votes.— 
ría elegirá asi mismo dos « Ás 

al Direc>«- d -en ca-ci
to,' cuu-njia ü<incapaci.

.aíro» Del Dii 
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/ 121 Fresideáh o el Více#r©'sídeiít?s-én. su mm 
ñ” plazo., ejercerán latrepresentación legal de-la so 

: ciedad, debiendo estar rehOndada su firma p:r 
la del Secretario «papra obligar - a’ fa Sociedad, Po

? /Wán representar también a la Sociedad, dos Di
- -'rectores o un-director y Un funcionario, autcrii 

-Zado pára ©I acto por ¿1 Dítectorio.— Artículo 
Vigésimo; Qpinto: El. Directorio sé reunirá ca 
da vez que sea necesaria, por resolución dei 

:'Presidente, d© dos Directores o del Sindico, pu 
’dindo hacerlo en la Ciudad de Salta o en cual

- 4uier oti-o lugar de la República en el " cuál se 
encuéntren, por lo menos, cuatro de sus miem 
bros. Las citaciones a los Directores' deberán 
cursarse cg|n cinco días de anticipación a- las

- reuniones, — Artículo Vigésimo Sexto: El qucn
- rum para las reuniones del Directorio será de 

¿ cuatro mienxbros quienes adoptarán sus resol u-
-• -clones por mayoría de Votos, teniendo doble 

voto el que presida,.en caso de empate. Los Di 
.rectores que no puedan concurrir p&rsoinalm©n 

. te a una reunión, podrán hacerse representar 
Por otro de los Directores.— Artículo Vigésimo 
Séptimo: Los acuedos d&l Directorio .$3 asen
tarán en un libro de actas, las -cuales serán 

‘ firmadas por'los Directores presentes.— Irtícu 
. lo Vigésimo Octavo: Vencido el periodo para

- que 'fueron elegidos lo§ miembros del Directo- 
•- no, continuarán en funciones hasta la rea

lización de la Asamblea qu,3 debe resolver quién
- ha de reemplazarlos.— Artículo Vigésimo N^Ve 

■no: El Directorio tendrá amplías facultades Pa 
ra administrar los bienes y negocios de la So 
ciedad, resolver por si solo y ejecutar todo aqué 
lio que está conmprendido dentro ds los obje 
tos sociales, salvo lo reservado expresamente 
-por estos Esattutos, Sus facultades por lo tan 
to, comprenden: ejercer la representación de la_

. Sociedad para todos las actos administrativos, 
comerciales y legales,’ Administrar I05 negocios 
de la Sociedad con amplias' facultades/Oomprar 
y vender mercaderías o muebles al contado ©

? ñ a plazos; solicitar o cdiñpraf marcas de fábn.
. - ea o. de comercio; cobrar y percibir al coata

- ■ do g a .plazos todo lo que se deba a la Soci©
' . ...‘dad-; dár o tomar dinero prestado coji o sin

• ñ-garatías y cancelarlas; constituir, aceptar y 
cancelar hipotecas,-prendas o cualquier olio de 
r’&cho real; transigir toda clase de - cuestionas 
judiciales y extrajudiciales; comprometer en ar

- bitrqs o árbitradores; girar, aceptar, endoiar 
^-avalar letras, vales o pagarés, girar cheques 
contra depósito o en descubierto; abrir cuentas

■ - corrientes en Instituciones de Crédito, co.v o 
sin provisión de fondos ;otorgar cartas d.? eré 
Jilo; ‘Or^’juaí facturas; celebrar tal 1 'lase de 

" : contra^ y cualquier acto de enajenación o ad 
que repute .necesario o conve :.t 1 

U fines de la Sociedad: open” con
las facultades precedentes en el Banco d-n la 

. : Nación <r •a-¡na en el Banco H'. ratee-ario Na 
\ .gp-% Ju-vincial de Salta,’re li l”. ?vl ci.i de 

But-r Ares y en Cualquie • j-u* - -ión banca 
rbr oficia*  ■ particular, crsa "> a ir- ©'v/*.-  en la 

.k* o en el exterior; - R ú.» r.«; es r-ai 
y c©s Adquirir o vender al contado. o> a plazos, el

- activo o pasivo de establecimientos comercia-, 
les o industriales hacerse cargo del activo y pa 
sivo. ’ Establece . casa de comercio, sucusales o -

' agencias, en la República Argentina o en el . ex
- terior. Bescüver sobre. Iq emisión suscripción o 
integración de las acciones y establecer los. pía

‘' zos y condicionas en q.u© deben hacerse efectivas 
Creqr empleos y acordar habtlitacípnes 'y gratr

JjLW-Y _

ficaciOílé^ tiómbfaf, íiásiádaf ü despedir á tú- 
dos’ los empleado*  de la :Sociedad; -nombrar 
gerentes y sub-gerentes y convenir sus? remune’ 
raciones? conferir poderes .-generales o? especia 
les/rex.ovándos o revocándoles como lo ere 
y era conveniente;- convocar las Asambleas or 
.diñarlas y extraer diñarlas; prestar anualméa 

• te a -la Asamblea el informe sobre la marcha 
de la Sociedad, el balance general y el inven 
tario de la misma, todo lo cual constituye’ una 
obligación del Directorio; proponer a la Asam 
blea el dividendo a repartir a los accionistas 
y los ■ demas asuntos que ella deba considerar 
de acuerdo a los- Estatuí-cu Esta enumeración 
no es tajativa sino meramént? enunciativa, 
pués en general el - Directorio está- facultado 
para' realizar los actos enumerados en los inci 
sos. uno, tres, cuatro, 'siete, nueve, diez once 
doce, trece, catorce y quince del artículo- mil 
ochocisutos ochenta y un0 del- Código Civil- 
Tituló Quinto, Del Sindico. Artículo Trigésimo. 
La fiscalimción de la-Sociedad ©stará a Cargo 
de un sindico-elegido - anualmente poi ’a Asam 
blea General Ordinaria la que á tQm.jicn 
un s_ndico suplente, que d_berá reemplazar al 
titm-r p-i caso necesario. El sindico tendrá las 
funciones que-le’ fija el Código de Comercibi y 
además deberá representar a los accio-nisvas en 
todas las cuestiones que puedan surgir - entre ® 
con los directores, teniendo-a este efecto, la más’ 
amplias facultades. 1 La remuneracicin de los 
mismos sera establecida-por la Asamblea y se 
imputará a ga¿tos generales Título Seito D© la 
distribución de; utilidades. Articulo- Tiigésimo. 
PunieíG; Las utilidades realizadas y líquidos 
u-a v- ¿ efectuado el: descuento .cor ¿csion di en.

: ¿A. fu-do de reserva legal ‘que 1-a.á del 
dua ai cinco por ciento,, las amortizamnes t.ué 
cm-itsporaau y las demás que la-Asamblea cch 
ci’ieié'necesarias, ce imputarán en U sirvi'míé- 
forma: a)‘ el quince por ciento para' el Di
ré torio que resolverá por simple mayaría co 
malee repartirán ente los señores Directo-^s 
de aeueido a la labor cumplida; b) al cumplí 
ndv’nva de las obligaciones emergentes de las 
acciones preferidas que se- hayan emitido El re 
maxiente será repartido-como dividendo c -erá 
destinado a la formación ¿a reservas generales 
o especiales o transferido a nuevo eje.ricio 
si asi lo ixsolvf-ora lá Asamblea. El- pago de 
hondarios y ’ dividendos daberá hacerse eígcti 
vo dentro de- los. noventa dias de votados. Los’ 
dividendos ’ no reclamadas hasta- tres años *-  des
pués de haber sido -puestos al pagó, prescribirán 

, : inglesará'] aí fCuido de ’resova de’-la Sociedad 
Araículo Trigésimo Segundo; Apárte á Jas re 
tribuciones previstas, n.el Directorio pedrá fijar 
asignaciones especiales o lo¿ Director es q’fun
cionarios por servicios prestados a la Sociedad, 
o‘misiones encomendadas, sea con carácter per 

.mane..te o transitorio, las cuales se cargarán a 
gastes generales/del ejercicio dándoue cuenta 
oportunamente a la asamblea. Titulo Séptimo 
De la liquidación: Articulo Trigésimo Tercero: 
La liquidación de la gobiedad por cumplimiento 
de si término o por cualquier otra causa de las 
previstas en el Código de Comercio, se‘ hará con 
iUiiarvencíón ds los Síndicos por-Una Comisión li 
quidádorq de tres o más miembros designados 
por la Asamblea reunido al efecto, la ■ q.ue fi 
jará lo duración te su mandato y rus rnnui.e 
raciones. En primer lugar, se pagará- todo .©I 
pasivo social y el excedente se distribuirá en Ja- 
forma y '"'rden siguientes: q) cada acción pre-..

í-erida -recibirá .Oten p.ésGg- inomeda üaoio.nal, y- 
si’hubiera .varias ciases ds preferidas, se ob§er 
vara la prolacción correspondiente; b) capa- ac
ción ordinaria reciura subsidiariaimenie,tCien pe 
sós mcrieda naconal; .c) - se abonará . la prima 

’que hub^e. fijada el Dire.ctorie para ca£La'a£- 
cicin preferida, o- qu , eni-bu:defecto,, fijara la; 
Comisión L-iq.u-idadW-,. más - talo j&] dividendo 
a-cumíudádo, siempre manteiiiendó ' prelación 
entre -las preferidas de distinto tipo; <-) se rer 
partirá el remanente entre’ Ips tenedores de 
acciohies ordinarias. .Las accionas ‘.preferidas p 
ordinarias quo no hubieran sido tutalmetne pa
gadas ai praducirse la liquidación, co-ncurriián en 
cada caso, en la proptrcíón equi; agente al por 
centaje integrado, ©) establece, garantías o^-ari 
s—sobre raspado—valía..—r-dei comercio—el—
éntre líneas—Vale. José Rc-ya Miguel Viñuales. 
J, Rangil. J. Garrido. A, Viñuales, R. Aznar. A.- 

'B^m-ba. Jesús Lardies. José Viñuales. V. A. Fían 
cerchi R.r Viñuales, El suscripto, ¿escribano c©r- 
tilica que las firmas que. anteceden, son au
ténticas ele los señores. José Royo,, lúiguel VL 
ñuale-s, Ramón Aznar, Américo Bomba, Vaíent- n 
Andrés -Franóaschi, José Garrido,. Jesús Lardies 
Jorg'e Rangil, Angel Viñuales, Jasé Viñuales Da 
ñau, Ramón Viñuales, y que ha leudo a M 
veta la documentación pertinente en virtud dé 
la cual,.don Miguel Viñuales concurre 
-bre y representación de Antonio rMu?o, Arturo 
Sarkis^eii y Pantaleón Palacio, /doy fés Salta, 
31 de diciembre, d’e 1954. ¿Ponce M. Hay un 
seño. Concuerda con el. acta original de refe
rencia qu© corre.el*©  fojas uno a.diecisiete, del 
Itao de actas respectivo, doy fé. Ponce M.-. — 
Hay un sello.. Folio 1-1. Viñuales, Royo Palacio 
•y Cía’ --- Soclt dad» de Responsabilidad Lim l: * ida 
Esrido .Gene, a1 al 31 de Diciembre do R51 
Activo Fíj.b.» Muebles y útiles., Valor de c-.uv 
pra $ 70 150.75; Amartizacipiifes ante OJOGü//; 
Ifa M ejercicio; Jo; al.dearnsr. M-do $ 27
y alar actual- .$ §7137.  A8,-. Autompv Jes. V pr 
de compra. $• 1&6.633.4G; Amortizaciones, i :t. . 
■S 71.603,92; I mortiz. del ejercicio^— c--: Totd 
de- amortización: 71.603.92.^Valor nctj-l . | 
123.G29-4K. Inversiones^ en otras .empicas. $ 
IS.Qcj.—-^AvUvp. Gireülsnte:? . Mercadñía^: $ 

’2..1Q^riA3- 43r Acciones del Banco Es-pal 4“ > 
480.-- Activo, dispa .ible; Caja: $ 211 910 08. 
Bancos; -$-61. tf 6.54. Valores al cobró: $ 33.27?.41..
AGívo ^xigib’e: Cuentas Corrientes ¿- 1/ de$?- 
dcteK:-j 3 1Q7-839.78.. CamínQ/Srita - Jnapwn? 
te *33  ? Tol?I: ■$ 8,334..O 31 Cuenta . 
de : rJe:Y .< ■\a Salta — Ou:3n-’a.' Tra ís; entiq*  - 
$ 1.105.704.68. Total: $ 9.9401274.67. Pasivo 
exigidle: Miguel .Viñuales- —• Cta.. depósito*.  $' 
200.000.— Antonio Muro —id. $'160.0007 • ’V 
Andrés Frances’chi —id. $ 130.4)00.— José Ga
rrido .—id,. $ .155.000,— A. Viñúai?5 —id. ■$. 
155.-900.—. Ramón Aznar —id.: $ 30.003.--.
Jorge Rangil —id-.: $ 130.000-.— Pantaleón Pa« ’ 
lacio —icL: $-160.000.—. Ramón ViñuaBes —id,-: 
$ •160.600.—. José-Royo —id.: .$ 160.000.—. A- 
mérico Bomba —id.: $ 15(LOOOr—. Jesús Lar
dies —id.: 8 330.000..—. José Viñuales Barran 
—id.: $ 89.000<••—. Depósitos. de t=e r c e. 1: o si § 
296.919.08, Proveedores varios: $ 723.006,11. 
Obligaciones á pagar: $ 905.628,98. Instit, Nao, 
Prev.. Sdciql: $ 107\ 627,57.. Acreedores Varios: 
$ 1.-100.321.68. Retenciones varias: $ 2.328.73. 
Cuentas Cíes.’ sdpS:. acreed.: $ 985.519.33. Ban
cos:-$ 374.214.58 ■ Total-, $ 6.495.563.06., Pasivo ’ 
patrimonial: Miguel Viñuales —Ota. Capital: 
400.000.—. Antonio Muro: id? $ .I7O-;.C0Q.—. y.‘
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uicada al Instituto de Previsión Social según 
-i -r^suita <3 la~d->3^_e-_vao--ón i.speeti.a Qu-a 

b©. agreda a e&va escritura....En cona buricia, Itiaa 
y ratiii'Cada, la firman, como acostumbran ha' 
cerdo, por ante mí y ios látigos daña Julia To 
rres y don Emilio vecinos y hábiles, o 
quienes de conocer doy fé, Esto ■escritura re” 
dactada en-quince s^ics notariales números:— 
dei quince mil setecientos cuarenta y tres al 
quince mil setecientos cincuenta y siete, si
gue a la que, con el número aii .erice, ^termina 
al fono Seiscientos noventa y s..g¿, m. — 
So-ble boivado: U-—11— .y 12-; Ti.—Rom - ¿o 
sus- L-3; e_4rie- lí„e^s: A. Viñmnes j 155.JO 
vale . J. lmng-1. 1. palacio. upa:
Tgo. Emilio .Díaz. Ante‘ mí: A. PER AL VA. — 
Hay Un «ello, CONC-ÚERDA con sü matriz que 
•pasó ante mí y queda en e*-to  Registro .nú 
mero Diez, a mi cargo, doy fé. P^ra la Sacie 
dad expipdo e.te primer testimonio en- quince 
doscientos -ochenta y siete al trece mil ciento 
sello numerados sucesivamente del trece mil 

¿ ^uno que sello y lirmo en. el lugar y fecho de su 
otorgamiento. A. PER AL VA. Hay.un sello..

e) 17)5 al 7¡6)55

Aijdié-s Iñau---n.’. -s- 200.100.—, José Ga~ 
’ Ang^- Viñuams ¿dL:

• Ramón Aznar —id.: $ no.óou.— 
Jorge.avánail —M.': § 200.000.—. Pantaleón Pa- 
lacié>>-z~id.-: 170.030,—. Ramón Viduales —id.: 
§vM70,.000.José Royo —id.: $ 170.000.—. 
Reserva ley 11.729: $ 272.78-3. ol Becerva cam-- 
h'qrJ§aú-a. -^-Juramento: $' 66.z20.84. Total: $ 
2.339.003193., Total pasivo: $ 8.834.569.99. Ota. 
de Orden -Gasa Tucumáia Cuenta Transferencia 
$ L105.704.68. Total-, $ 9.940.274.67. Fmo 19. 
Salta, Abril 22 cb 1955,.Decrete N? 14.161. Mi. 
nisterio de Gobierno, Justicia é instiuecivia Pú
blica. Expediente N? 5810)55. Visto _e_t3 expedí en 
te ¿n el que él doctor Cadas Pome Mai vint
én representación de la sociedad Viñuale/,' ■ . 
f^oyó; -Palacio y Compañía, Sociedad’ Anónima, 
Comercial e Industrial solicita la aprobación - 
de los; estatutos sociales y, se le acuerdé pe,- 
sonéría •Jurídica atento- a ío infornado por Ins 
pección dj3 Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles a fs. 18y, Considerando: que del 
dictamen producido por el señor Fiscal de Es 
tado con fecha*  15- de-abril en curso y que 

- Corre' a fs. 18 vta., desprendé que se éncuen 
tiran reunidos los .requisitos exigidos por el — 
Art. 33 Inc. 59 del Código Civil; por el decr© 
to' provincial N? 563—G—945; y por la auto 
rización conferida al Poder Ejecutivo -por el 
Art.- — *45  del mencionado Código; Por ledo 
elfo, El Gobernador d¡a la Provincia Decreta— 

Aft. 19 — Aproábanse los estatutos de la
dad “Viñuales, Royo, Palacio y Compañía S.

. Comercial e Industrial', que &e agregan 
de fs 1 a 12 de estos obrados, acordándosele 
la perseneífa jurídica solicitada Art. 2? — Por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Oom’a/cia- 
•les y Civilesp extiéndante los testimonios que 
se. soliciten en el delladp qué fijadla Ley de 

‘ Sellos N? 142¿, At. 39 — Comuniqúese, publ-í 
quesé^ insértese en el Registro Oficial y archí 
y'esé.. ‘Dúrahd. Jorge Aranda, Es copia:— R. 
Figueroa. Hay un sello que dice: -Ramón Fi 
gueroa,. Jefe de. Despacho de'. Gobierno, Jueti 
cia e í. pública. M. H.- A. Despacha, abril 25 
de 1955. Expediente .N? 5810)55 Con copia auten 
ticadas adjunta del dec.eio N? 14164, pase a co 

Sociedades Ano 
Hay una firma, 
que dice’: .Ricar 

Gobierne. Jus 
t las piezas co 

n’úmei-i 5810

AUMENTO DE CAPITAL

nocimiento de InSpoe-clon de 
nihías, -Domercialés y Civiles, 
ilegible- y>,tm aclaratorio 

falú. Sub-Secretacio'de 1
• heia e D Pública. Concuerda con 

■. Respondientes del — expedienta
bfto, A955r del Ministerio de Gobierno, Justicia: 
e,;'lns>feuc.eión Pública, iniciado por Viduales, 
Royo, Palacio y Compañía, Saciedad Anónima 
Pomérciar é Industrial’’., solicitando persor.eiía 
jurídica' Y' aprobación de sus- estatutos. Para la 
entidad nombradn expido &s-te testimonio en 
Salta, a los veintiocho días’ del mes de Abvil 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Hay una 
firma ilegible y ‘una aclaración que dice: Rr 
pardo-R. ’Vrzugasti. Sj.b-Inspectar <de’ Socieda 
des Anónimas,. Comerciales y Civiles cD la 

Provincia. Hay un sGllo”f Lo transcripto es ce 
pía fiel del original de su'referencia Que en 
trece fojas útiles incoirporo a la ,pre ente, doy 
f é, ’ quedando^ en consecuencia, prctocolizados 
en este Registro a mi cargo los Éfta-tuT.os v

- demás actuaciones relativas a la constitución’ 
de Viñíúal’es, Royo Palacio y C ompañid -Socie
dad Anónima, CcimeUcial e. Industrial ’. El sus 
pritn Escribano deja constancia' de qu3 la pre 
sente constitución- de sociedad ha sido com-u

c.e la sociedad.
ool ga_/-a cedicax su acírTOad’ 
desarrollo*  c;& ios negocio; 
también a c iimpL-r y hacet 
d-iag y turnos d© áteuGiói.' que los socios con
vengan, cor
ner Sus respectivos consutorios fuera de ha’-.clí-' 
nica. — NOVENA: Anua ámente, .áll día treinta 
y uu& de
genera., sil.
u de aoana rogación Que 
en cualquier tiempo, a ] 
socios. —Confeccionado

manifiesto en

ocia VO: Los’ socios se 
'yncapamüad ai 

> sgeiaiesjnQoúio asi 
puíñplir con ..as guar

la salvedad Que éstos podran te-

Diciembre, se 
perjuicio de

_ jü¿ia de

prácticárá: un . balance 
los*  balancés parciales 
podrán sér iéÚTizados*  
jedido de unú qié Jós- 

ei balanc© * anual?' sé 
el locar del Bcauicilio 

ce la sociedad, por el termino -‘dé veinté días, 

transcurre o ©i cual se. tendrá PQr.aprob.adij sí 
’ — Las observaciones

escrito.: —. ..DECIMO.’ 
.idades realizadas y líquidas ' se des
cinco por • cíe nto -. para .la- formación 

un porcentaje _un 
diez por ciento para TaMormacícn:-dé 
para mejoras y compras de lustra- 

cuya proporción se resolverá, en- oca- 

no. medial >é observación, 
deberán
Todas uti 
iixiará un 
de la reserva legad,; y 
do,s a ;un 
un fondo 
mental, 
s ón de 
dades. E 
cíos anu alimente-, por 
de 'Cápíí al .

De aci 
General 
cha 21 c 
capital ce 
Eos- mA 
ch0 aumeí 
To 132.2 > 
Que dios:

formularse por

cada balance óe acuerdo a las necesi- 
remanente se

M» 12267 — C.I. F. O. sociedad Anónima, Com
Parda I.níius/rial Frigor'fica Orán. — Aumento 
L03 ge.eii.es, ademas. de las facultades implí
citas que surgen dei mando de administracióix 
y de la ley, Quedan especialmente apoderados 
para, a) Adquirir por cualquier titulo clase de 
b enes mueoles © inmuebles-, -y .enajenarlos a 
vítulo oneroso o gravarlos con derecho real dé ' 
h Poteea, prenda u otro' gravámen,' pactarme 
condiciones, fonmas de pago- y dando ,0 toman
do posesión de los bienes— b)' Constituir de
posites de dinero o valores en los Bancos y 
extraer total o parcialmente esos mismo,s" de» 
.pósitos, abrir y cerrar cuentas corrientes m©r-z 
ca-xtiies o bancamas, golic-tar de establecimien
tos bancarios préstamos ordinarios d especia
les, ^percibiendo Su impor-te^lbírar, aceptar, en- 
dosar, Cobrar, ceder y negociar de cualquier mo
do ^etras de cambio, pagarés-, vales, giros che
ques u otras obligaciones, con o sin s garantías, 
c) Comparecer ©n juicio- ante los Tribunalesx pe« 
de Cualquier fuero O' jurisdicción, por sí o por 
medio*  de apoderados, con facultad para tran
sigir, declinar o prorrogar de jurisdicción, po
ner o- absolver posiciones, comprometer en ár- 
b’tro-s, *hap©r  novaciones que extingan, obliga
ciones preexistentes, hacer remisiones - o quitas 
de- deudas. — d) Otorgar y firmar los instru
mentos Públicos y privados Que sean menester, 
e) Conferir poderes generales.- o especiales de 
administración, delegando a un tercero- las fa-< 
eultades pertinentes y otorgar^ poderes para asun 
Cuitados, pertinentes y otorga^po deres para as un ’ ba^la 
tos judiciales.. — SEXTO: ’S© deja establecido*  mom 
que -será ne_esaria la f rma de dos de los so*  
c'os para el caso te librar, endosar o descontar, 
de fCua-Quler modo, cheques, pagarés, letras y 
demás documentos .del comercio, como’ también ’ 
los cdnvenios con mutuales. SEPTIMO: El ejer. 
cic'o profesional de consultorio- de los socios se, 
rá-privado para cada uno de ellos, dentro y fuera. 

. dé la clínica con respecto, a Ja clientela, ho-
norar’os. etc., sin intervención ni participación'

distribuirá entre- ¿os se ’ 
partes iguales.’ —Das

Extraordinario
ie diciembre’ 

la Sociedad

•u-erdo a. lo resuelto .por X‘Asamblea 
de . Accionistas cOn fe 

de 19 5 4, . , se . aumentó el 
del rubro, a la su-ma de 

.ones» d© pesos . moneda, nacional. Di- 
‘tno fué aprobado por Aecréio núme- 

Ejecuúvo..Provincial,;. eLdel Poder •

Salta; 
13225. 
trucció¿ Pública. Exp 
to el 
Carlos

28 de Enero

pañío 
ba-ción

dés 1955,_ E¿ ¿ DéCfBfo‘*N?
Ministerio de Gobierno^ Justicia ’é Ins-,

isdi’enté *
ente en. . el Que él*  señor .

exí nombré y • repre- 
Spd'edad Anónimo. Com- 

presente exped
Punce Martín sz, 

mentación de CJ.F.O.
industrial Frigorífica Orán soíiéita apr- 
de la reforme t de sus - estatutos, • socia

les, co nsistente en aumento' del copitcd- de rü-
millón a dos., millones d§cha Eitidad de un

pesos moneda naciorfal. Por .ello, habiendo lle^ 
nado iodos lo-s requi’i

’ b ea y
del de
mado
mas. 1

. Por el 

ios Que exija*  
creto número 
Por la InSipeó^iój 
Comerciales y 
señor Fiscal

'•'Sitos previo¿ de'.la’.’Asátó*  
el artículo- 7?’ incisos 19 

¡563-—<G-} atentó lo infor- 
dé S óciéd¿des_ Anón i - 

Civiles y lo 'dictaminado 
de Estado. ’El 'Gobemaídor

de la 
la • Q
Ahóni ma, Compañiá 
'Oráií 

Provincia, De creta
’orma introducido 1

, Por Tq Que
'a cantidad

l6 lo
?ióná‘ ).

serbal -e

Puro 
fna i:
3é 4°'bierno’ -Jus-ti
Hay

Art., l-o.: - Apruébase 
C.I.F.O. —— Sociedad 

Industrial Érigorífiea 
sé eleva el capital social 

Je Dos mililones de pésos

id.
egíblc. Ramón.

nacional (8 '2.000.000.— moneda na- 
Art. 29. Comuníquesex publique: e, tr
en el Registro"Oficial, y archívese. , 
j-orqe Aran da. Es copia: 'Hay v~

Figueroa. Jefe*  <-e D- 
icia Q Instrucción ‘i ■■ a.

un sel’o. .

e) 2 a.1 20|5|55.

ge.eii.es


PACI, 1932

■SECCION AVISOS
/ .' BOBEAS. . 1

wn -— centro d-e -Estudiantes de
;' 7 . ¿BELLAS ARTES PE SALTA ; • • - -

: OGNVOCÁTQRÍA A. ASAMBLEA ’.
•’&ft^ase a Asamblea General- Ordinaria a 

iM SocM d< C B. B. A. S. para el; 29 dé
•mayo de 1955 a horas. 17, en su’ sede ¿e Zxi-' 
Viría 465 para tratar la siguiente:

O, FL.D-E N ' D JE X DI A :
1^.—Lectura de la Memoria-

’ 2?-.— Aprobación del Balance '
-39.-^Estado de Finanzas ,
ÍL— Elección ¿e autoridades- de la C. D. y dél

~ Organ0 de Fiscalización —Periodo 1955 
/ B&- . - ¿ ’ ...

Salta, mayo. 18 de 1955.
ELSA SALGUERO * ¡ANGELICA VILLA 
^rO-Secrem^ - Presidenta

* GRABOOS '
-0AR0BL

BALTA . ■

■ ■' ■ — W^g ■ ■ -

~ ' i -e). 20|5155

í. . N? 12368 — CENTRO’ DE ^SUBOFICIALES 
RETIRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO.

" ; * “SALTA” DE SOCORROS MUTUOS -
J 8 ASAMBLEA GENERAL - EXTRAORDINARIA 

COÑVOCATCMlA: De conformidad a lo es
tablecido por él artículo 48 de los Estatuto;- 

y. se incita a los "Señores asociados a' concurrir, 
a la' ASAMBLEA- UÉNERAU BXTRaORDINA 
RIA, Que se realizará el día domingo 12 de

- • ’' junio -próximo a las 10 horas én su local so
cial (TOíggM’ 566RáL objeto de tratar Ja. s-

' .guíente. ~ ,
"-v- ORDEN DEL DIA: - ' s
: - 1^— Lectura y aprobación del ACTA d« la’ 

AsambW anterior.
Propiciar las doS listas de pre candicla- 

- tos para- la renovación parcial de la C> 
- -misión Administradora-y-Comisión Es-. 

’ - ■ ’ gálizadora, que se elegirán en la¿ Asám-
; b;’ea General Ordinaria' de agosto- pr6-

.y.- ’ A ;
Riform® por la Presidencia de las san- 

’f . clones disciplinarias a¿L:cadas ,por la H. 
. . ú» IX en Su sesión ordinaria de ^echa 

’ ’ - 3. dé Abrir-ppdo. ^‘un asociado. -•
- ' _WTA: te recuerda a los Señores asociados.

. . - Qué d^ .áeuérdo a io dispuesto pór eR
- • - : - #TtieuIo 33 dé los Estatutos, Ja Asam

blea sé llevará a cabo con el número*
- ‘  - de socios que se encuentren presen-,*

- - ~ tes después de medía -hora ’d.e espera
‘.'dé la fijada en Já citación, por lo 

. Que .se solicita puntual asistencia.-’- 
SALTA, Mayo 20 de 19.55.’ - ’ \

Francisco Alvaxez > ‘ .Segundo O García-'
‘ .Seciétam*  * Presidente —

2 . \ .. ’ Le) ir al 2g|5|55.

- ' ' - tóbitNhFlClM.'-’

ADVERTENCIA: TranscuiTÍda. una. U4a> 
fijada para la iniciación de la Asamblea Gem" ’
ral. Ordinaria .sin conseguir -“QGO&UM”. regla ’ . .
mentarlo, se celebrará con el número de sociqs ’ 
asistente^ y sus decisiones tendrán 
clon legal de acuerdo a ~ío establecido en oues • 
tros Estatrtos. I . - ' -
Ricardo García , . Muerdo BuítMgií A - ‘ , -

’ Presidente - ; a ~
. . ©)' 12 al 20f5|W. •

\ . N° 12319 —. CLUB” DEPORTIVO-
. ? - SAN BERNARDO ’’ ' . '

CONVOCATORIÁ A ASAMBLEA GENERAL- / '
. • ORDINARIA ’ , -

De Coñformidáá con los Estatutos, coiivóca* ;
-se á Asamblea General Ordinaria a los señojei- 
s’ocios .del O1UJ5 Deportivo Sanv Bernardo, par® ' > >>
el día'22.-dei corriente' á horas 10, Jen el locat ’
ce la Institución; a- -fin de considerar el :

■ te ¿ ' ■ .■ / , - ' . ' . ■ '■ ■ ■ J

\ OJLDEn DEL D1a: '
Lectura del Act& anterior. ' \ ¡
Consideración de la Memoria y Balánce -J j 
General correspondiente al-ejercicio W4- ' ‘
1955.; . — ~ , J

3^.—- Reforma ele., los artículos -números 17, _ |
-18, 26, 28, 29; 30; 33; 44;‘ y 4? de los. - j.V . : 

Estatutos. M , - . - ' ' 1
4?.— Renovación total de Já colisión Direc- ' .

• tivá- y dos miembros. SuPfenes para e< ' ¡
Organo de Fiscalización, ■ . = ;
E'ección de .dos asociados para firmar el ;
Acta. ?' 1 L - ■ - \ .

Humberto Arequipa - M. Alberto Rosillo
. Secretario- - •.. Presidente . .

NOTA: Art. .45 .del Estatuto: *E1. quorum te
las Asambleas será Ja mitad más une; - ;

, . • c’e los sbcioiS-bon dferéciho ‘a vnio; * ’ . J
- / ‘ Transcurrida una .hora, . desPu.es dé la L

fijada en la citación, sn obtener quó- ‘ :
rum, la Asamblea sesionará con'.tí%ú- . / ' " :

- ? merp de socios presentes, ’ j
, VV e) 11 al '2a’5JB®' - :

'■ ÁVISQW.'SEO^TARIÁ ;IB ■ LA ' -í
NACION ” - ■ . . ■ :

' PRE8IDÍN0M. D3 LA NACION ‘ ‘
. DIRECCION GwfeRAL -D® L

' sxm-ss^Rsmü^. bs.iÑWRM^OBSB- . . . — <’ 
Son - nunwosos 1©« taciancs

cían con ‘el* funcionamiento looí berree qrw . ' 3
a. @UoS destina fe*' DIBBCÜIOÑ DS :
ASISTENCIA SOCIAL de fe -ja^ -
bajo y- PreWón.' ■ ; v ’ \ -•

■ SEDSElWiA OE TRABADO' Y í
DIRECCION Gral, DÉ ASISTWGÍA SOCIAL * \ • j

. *A LOSy.SUSOBIFTOBfe " . ’ ’

' Ss rscueKfe que las ^sCTipciones BOLS- . ’ ' 
TIN -QBTCXAli debés&n • se? en so. í
uies-ide- su yencinúénfc). , • ' - - - /

■ - ■■ £0 »& i"j§ v / 'V

N\ 12358 — CorWO 'DE ÉSCRIBaÍnÓS W 
. SALTA . ; -

’ Citación para Asamblea Grai; Extraordinaria 
Convócase.a- los socios activos de este Co- 

legícr a Asamblea General Extraordinaria q^e 
? -se realizará el .día 30 del ’ corr«ente mes de- 

Mayo, a--horas 18 y 30, en el local; del mis— 
.Dio, calle ZuViría N? 493; para tratar ’ la si- 
guíente. •’ . . — . . ’

. ’ , • . .ORDEN DED ‘DIA’ * . '
Io.— Lectura y consideración'del acta anterior, 

2°^—Confeideraciqn yde-dos antecedentes Que 
obran en el Colegio referentes a ja Ley 
de jubilaciones-para proJeWna és N?;

‘ 14.397 ya ley provincial de' jubilaciones,; 
pensiones y subsidios notariales .N? -

o a^ fin de -Que la H. Asamblea resuelva 
cual de dichas leyes corresponde adop-

- ’ tarse. _' - -
. 6ALTA, Mayo 14-de 1955.. .

.Martín J. -Úroácó _ Tomás*Víctor  Oliver 
Secretario ' - - • - ■ Presidente

’ ' e) 19 al 31[5¡56. ‘

Nv 1B337 COÓPEBATEFÁ7 T)E CONSUMOv 
. DEL PERSONAL ‘DE Y. P. K. DE DA CIUDAD 

' . ■ DE SALTA, -■
■ Con Personería Jmídica>,áel Superior Gcbier’ 
no de 'Salta.— Exfpbe/7S45 Decreto 18 .-182 del 
29—11—49 e ínsci’ippción en da Dirección d€ 
Coopeprativás del Ministerio de. Industria y Co 
merció de la Nación, .bajo Matricula Ñ? 2.283 
de fecha S de Enero ,J&é 1952e ' , \ "

CITACION A ASAMBLEA . *.  5?-
L De acuerdo a la resolución del Conseje de..
Administración en su Sesión de fecha 10 del co. J.~ 

. driante mes, y en cumplimiento a los artícu 
los 3Or al 41 de. los Estatuís, se cita a los se ■> 
ñores asociados a la Asamblea General Órdi 

ia, que se celebrará < ¿la 22 del actual, a 
horas' 8,. -en el local de la Divisional'.‘Gaita de 
Y. P. F., -sito en calle Eva Perón esquina Zu - 
viria en ésta ciudad: , . ; . ?
- OBDEN DEL/DIA- :
1? Consideración y Aprobación de la Memo' 
' ría, Balance*  ó*informes  del- Sindico Titu

' lar correspondiente al 59 Ejercicio año
: 1954 ' ¿ .. _ í y- ' / / _ .

2? Renovación parcial dél Consejo de Admi' 
nistracíón. (4 miembros titulares y 2 su

- ^lentes)
13^- Elección de 1 Sindico Titular y 1 Sandíco- 

.SfUplente. -• .a ■' - ;
:4< Informe sobré reforma Estatutos Aproba 

dos-por . la Dirección de-4Cooperativas del 
1 .Ministerio, de Industria y Comercio’de. la- 

r-< Nación.„ . 2
' 5? Consideración de la futura, marcha de la. 

Cooperativa, . ’ ” • L
6? Designación de 2 socios para suscribir el 

acta correspondiente, en representación 
de la Honorable Asamblea, conjuntam.en 
te con el Presidente y Secretario dél Con 
Sejo dé Administración.


